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Versión Pública de Resolución, PDP-0078/2022 y Acumuiadoque contiene

información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la

versión pública.

I.

Veintiocho de junio de dos mil veintitrés.

Acta de la Sesión número 16 de fecha

veintinueve de junio de dos mil veintitrés.
Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

II.

Ponencia 3El nombre del área que
clasifica.

identificación del PDP-0078/2022 y AcumuladoIV. La

documento del que se
elabora la versión pública.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente
de la página 1.

Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que la conforman.

Fundamento

V.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción Vil! de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Oblígalas del Esta^ de Puebla.

legal.
Indicando el nombre de!

VI.

ordenamiento, el o los
artículos

párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron ia misma.

fracción(es).

Nombre y firma del titular del
área.

VII.

(

á

C^p^Síg
Nohemí .eón Islas

VIH. Nombre y firma del
responsable del testado

Secretaria de Instrucc ó t

Mónica María Alvarado Gárcía

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información- Pública y - Protección- de- Datos
Personales del Estado de:püebla.v-í-- •

IX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

• ■ acceder a la información

clasificada

V

; t
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León Islas

PDP-078/2022 y PDP-084/2022
210432422000568 y 210432422000570 .

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio número:
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Sentido de la Resolución: Sobresee

Visto el estado procesal de los expedientes número PDP-0078/2022 y PDP-084/2022,

relativo al recurso de revisión interpuesto por en lo

sucesivo la persona recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

HUAQUECHULA, PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veinte de octubre de dos mil veintidós, la hoy persona recurrente remitió

. electrónicamente al sujeto obligado dos solicitudes de acceso a sus datos personales,

mismas que fueron asignadas con los números de folio 210432422000568 y

210432422000570.

II. El día ocho de diciembre dos mil veintidós, la Titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, dio contestación a las

solicitudes de acceso a sus datos personales.

III. El día nueve de diciembre dos mil veintidós, la hoy persona recurrente envió al

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo el Instituto; dos recursos de revisión

en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado sobre su solicitud.

IV. En doce de diciembre del dos mil veintidós, el entonces presidente d^este

Instituto de Transparencia tuvo por recibido el medio de impugnación, asignán^le los
números de expediente PDP-078/2022 y PDP-084/2022 y fueron turnados

ponencia Tres para su trámite.

V-'Mediante proveído de.fecha diez de enero de dos mil.veintitrés,.se.admitieron a,

\^xn\.\e los recursos planteados y se ordenó integrar los expedientes, asimismo, se
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puso a disposición de las partes, para que, en el plazo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos; así

también, se ordenó notificar el auto de admisión y entregar copia del recurso de

revisión al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para efecto que

rindiera su informe con justificación, así también, se hizo del conocimiento de la

persona recurrente el derecho que le asistía para manifestar su negativa a la

publicación de sus datos personales y se puso a su disposición el enlace electrónico

relativo al aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de

revisión, informándosele de la existencia, características principales, alcances y

condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, de

conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla.

De igual forma, se requirió a las partes para que. dentro del término de siete días

hábiles siguientes de estar debidamente notificados, manifestaran su deseo de

conciliar.

Finalmente, se indicó que la persona recurrente señaló medio para recibir

notificaciones y ofreció pruebas.

VI . Mediante proveído de fecha frece de febrero del dos mil veintitrés, se hizo constar

^Q^nediante un correo electrónico de la persona recurrente, expreso su voluntad para

conciliar dentro del presente asunto.

f

'^^or^^a parte, se tuvo al sujeto obligado rindiendo su informe con justificación,

anexando las constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo pruebas y formulando

¡gatos.
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Asimismo, el sujeto obligado en su informe justificado no mencionó su deseo por

conciliar: por lo que, no se consideró viable la conciliación propuesta en el presente

asunto y se continuó con la substanciación del expediente.

Por otra parte, se continuó con la substanciación del medio de impugnación por lo que

se admitieron las probanzas ofrecidas por las partes, mismas que desahogaron por su

propia y especial naturaleza; finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó

turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

En el expediente número PDP-084/2022, se ordenó la acumulación al expediente

PDP-078/2022. Asimismo, en el expediente PDP-078/2022, se aceptó la acumulación

ordenada.

Por último, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar

la resolución definitiva.

V)

vil. El día doce de mayo del año dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

I

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver los presentes

recursos de revisión en términos de los artículos 6° y 16, párrafo segundo, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la

Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Puebla; 1,2, fracción 1,3 fraccjpji

I, 108, 109, fracción IV, y 134, de la Ley de Protección de Datos Personaps
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. / /

I

Segundo. Antes del análisis de fondo del presente medio de impugnación,

examinará de oficio las causales de improcedencia, por ser de estudio de oficio

se
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términos de lo dispuesto en los artículos 142, fracción lll, y 143 de la Ley de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. Lo

anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceso,

por lo cual su estudio es preferente, en consecuencia, se analizarán si se actualizó

una de las causales de improcedencia establecida en el segundo precepto legal citado.

Por lo tanto, se estudiará si se actualizó la causal de sobreseimiento establecida en el

artículo 143, fracción IV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla, respecto al acto reclamado de la solicitud de

acceso a datos personales, respecto al artículo 124 fracciones IV, Vil y Vlli, de la

Ley de la materia, en los términos siguientes:

Las solicitudes materia del presente medio de impugnación realizadas por el

solicitante, fueron registradas con el número de folio 210432422000568 y

210432422000570, en los términos siguientes:

Folio 210432422000568:

“Solicitamos ACCESO, toda la información, en relación del RECURSO DE

INCONFORMIDAD, que fue admitido a los CUATRO días del mes de SEPTIEMBRE del

VEINTIDÓS,
/HUAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORlA/001/001/2022, Incluyendo, pero no
limitando todo lo siguiente:
I. La información del registro de la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO,
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

II. La información del registro de la UNIDAD ADMINISTRATIVA de la CONTRALORIA,
correspondiente a dicho RECURSO DE iNCONFORMIDAD.
lll. La información del registro de la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA,
correspondiente a dicho RECURSO DE iNCONFORMIDAD.

La información del registro de C. ALBERTO GARCÍA REYES, correspondiente a

^^^idho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
^Vy La Información del registro de C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ,

^rrespondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
VI. La información del registro de C. MARITZA MORALES PRIEGO, correspondiente a
dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

Vil. La información del registro de C. JESUS CASTILLO REYES, correspondiente a dicho
RECURSO DE INCONFORMIDAD.

VIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y

j^s respecticos SERVIDORES PUBLICOS a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del

.^^j^RETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho
/Ocurso de inconformidad.

DOS MIL nomenclaturaano con

I
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IX. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,

recibidos, enviados, dirigidos desde ia UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y
sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del

SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho
RECURSO DE INCONFORMIDAD.

X. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y
sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del

CONTRARLIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XI. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,

recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y

sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a PROF. ALBERTO GARCIA REYES,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y
sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a C. MARiTZA MORALES PRIEGO,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,

recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y
sus respecticos SERViDORES PUBLICOS a C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XIV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y

sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a C. JESUS CASTILLO REYES,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,

recibidos, enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a la UNIDAD

ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XVI. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a la UNIDAD

ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XVII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a la UNIDAD

ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XVIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,

recibidos, enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a PROF.

ALBERTO GARCIA REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XIX. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,

recibidos, enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a C. MARITZA

MORALES PRIEGO, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDA^
XX. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a C. CAf(LOS\
ALBERTO JIMENEZ PEREZ correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORM/Dj^ 1
XXI. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entre^up^
recibidos, enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a C. JESUs

CASTILLO REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

^ ' . XXU.. Los.documentos y correspondencias, en lá posesión, generadoSi entregados, .
' . .recibidos,'enviados^ dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y"

SUS respectivos SERVIDORES PUBLICOS a UNIDAD ADMINISTRATIVA/^
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SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD. ,

XXIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y
sus respectivos SERVIDORES PUBLICOS a UNIDAD ADMINISTRATIVA del

CONTRALORIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho
RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXIV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y
sus respectivos SERVIDORES PUBLICOS a UNIDAD ADMINISTRATIVA del C. CARLOS

ALBERTO JIMENEZ PEREZ, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y
sus respectivos SERVIDORES PUBLICOS a UNIDAD ADMINISTRA TIVA del C. MARTIZA

MORALES PRIEGO, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXVI. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y
sus respectivos SERVIDORES PUBLICOS a UNIDAD ADMINISTRATIVA del PROF.

ALBERTO GARCIA REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXVII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y
sus respectivos SERViDORÉS PUBLICOS a UNIDAD ADMINISTRATIVA del C. JESUS

CASTILLO REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXVIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la C. MARITZA MORALES PRIEGO a la UNIDAD

ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXIX. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la C. MARITZA MORALES PRIEGO a la UNIDAD

ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XXX. Los documentos y correspondencias, recibidos desde la C. MARITZA MORALES

PRIEGO a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos
SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXXI. Los documentos y correspondencias, recibidos desde la C. MARITZA MORALES

PRIEGO a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y sus respecticos
SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXXII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la C. MARITZA MORALES PRIEGO a C. MARITZA

MORALES PRIEGO, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXXIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,

—-^^ibidos, enviados, dirigidos desde ia C. MARITZA MORALES PRIEGO a C. CARLOS

^ÁtBERTO JIMENEZ PEREZ correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

'^X)^IV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
^--rdcibidos, enviados, dirigidos desde el C. MARITZA MORALES PRIEGO a C. JESUS

<^^^STILLO REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD^

JOOCV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y
sus. respectivos SERVIDORES PUBLICOS a la UNIDAD ADMINISTRATIVA de la

.. ■ . -SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho . .

j^CURSO DE ÍNCONFORMIDAD.
J^OO/L Los documentos y correspondencias, recibidos desde la UNIDAD’

^MINISTRATIVA del CONTRALORIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a la
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UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES

PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XXXVII.-Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y

sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del

CONTRALORIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspóndiente a dicho
RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXXVIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRA TIVA del CONTRALORIA y
sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a PROF. ALBERTO GARCIA REYES,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XXXIX. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRA TIVA del CONTRALORIA y
sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a C. MARITZA MORALES PRIEGO,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XL. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRA TIVA del CONTRALORIA y
sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XLI. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y

sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a C. JESUS CASTILLO REYES,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XLII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ a la

UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES

PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. [
XLIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados,\ entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ a la

UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES

PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XLIV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ a la ■

UNIDAD ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y sus respecticos SERVIDORES

PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XLV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ a PROF.

ALBERTO GARCIA REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XLVh Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos^ enviados, dirigidos desde el C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PERE^a C.
MARITZA MORALES PRIEGO, correspondiente a dicho RECU^
INCONFORMIDAD.

XLVII. Los docurhentos y correspondencias, en la posesión, generados/ entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ a C.

CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ correspondiente a dicho RECÜRSCKSE
INCONFORMIDAD.

XLVIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entrqgsff^
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. .CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ a.^

JESUS CASTILLO REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XLIX. Los documentos y, correspondencias, en la posesiórí, generados, entregado^
recibidos, enviados, dirigidos - désde el C>'JESUS/CASTILLO REYES a la UNIDj^

... ÁDMINISTRATIVA dél. SECRÉfÁtiiO.y sus>respeciic¿s SERVIDORES PUBLICO^
correspondiente a dicho RECÜRSO DE INCONFpRMIDÁD. j ,

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 7200Ó
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L. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. JESUS CASTILLO REYES a la UNIDAD

ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
LI. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,

recibidos, enviados, dirigidos desde el C. JESUS CASTILLO REYES a la UNIDAD

ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
Lll. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,

recibidos, enviados, dirigidos desde ei C. JESUS CASTILLO REYES a PROF. ALBERTO

GARCIA REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
LUI. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. JESUS CASTILLO REYES a C. MARITZA

MORALES PRIEGO, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

LIV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. JESUS CASTILLO REYES a C. CARLOS

ALBERTO JIMENEZ PEREZ correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

LV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. JESUS CASTILLO REYES a C. JESUS

CASTILLO REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

LVI. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,
enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto a NOTIFICACIONES a C.

LIBORIO HERNANDEZ ROLDAN, correspondiente a dicho RECURSO DE

INCONFORMIDAD.

LVII. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,

enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto el ADMISIÓN

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
LVIII. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,

enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto el PREVENCIÓN

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
LIX. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,

enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto el SOBRESEÍDO

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
LX. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,
enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la IMPROCEDENCIA

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
LXI. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,

enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la DESHECHAMENTO

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
K LXII. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,

^^^nviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la CONFIRMACIÓN

^^^spondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD,
''yóuih Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,

í'^*^viados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la REVOCACIÓN
X-coflispond/eníe a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD,
r. . ’ LXIV. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,

enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la SUSPENSION

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
LXV. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,

í^nviados, o en la posesión, del SUJETO OBLIGADO, respecto fa AUDIENCIA

■ /^^respondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.'.t
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“Solicitamos ACCESO, toda la información, en relación del RECURSO DE

INCONFORMIDAD, que fue admitido a los CUATRO días del mes de SEPTIEMBRE del

VEINTIDÓS,
/HUAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD/CqNTRALORIA/003/001/2022, incluyendo, pero no
limitando todo lo siguiente:
I. La información del registro de la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
II. La información del registró déla UNIDAD ADMINISTRATIVA de la CONTRALORIA,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
III. La información del registro de la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
IV. La información del registro de C. ALBERTO GARCIA REYES, correspondiente a
dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

V. La información del registro de C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
VI. La información del registro de C. MARITZA MORALES PRIEGO, correspondiente a
dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

Vil. La información del registro de C. JESUS CASTILLO REYES, correspondiente a dicho
RECURSO DE INCONFORMIDAD.

VIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y

sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del

SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

IX. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, eiitregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y

sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del

SINDICATURA y sus respecticos SERViDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho
RECURSO DE INCONFORMIDAD.

X. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,

recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y

sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del

CONTRARLIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XI. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTI^TIVA del SECRETARIO y
sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a PROF. ALBERTO GARCI.

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y

sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a C. MARITZA MORALES PRIEGO,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregai
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETAR

. sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PERBZJ

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XIV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,

■' recibidoSi enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO ^ -
>!::>sus;!Véspecf/cós SERVIDORES PUBLICOS- a C. JESUS ÓASTÍLLO REYf^

' ^^correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD..

nomenclaturaMILaño DOS con

EYES,

V-1

'\

\ Tel: (222) 309 6Ó 60 ‘ www.itaipüe.org.mxAv S Ote 201 Centro, 72000 Puebla. Pue. CP. 72000
9

..i v



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León Islas

PDP-078/2022 y PDP-084/2022
210432422000568 y 210432422000570

Ponente:

Expediente:
Folio número:

rSIiTirC D: ACCíX'A U'
iM^CF'.-.v-aoti ^sucA f pnoieccoij ut
DATOS rtSDOSALEE Dít ES'ADO CE PuSELA

XV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a la UNIDAD

ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XVI. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a la UNIDAD

ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XVII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a la UNIDAD

ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,
correspondiente a dicho RECURSO DÉ INCONFORMIDAD.
XVIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a PROF.

ALBERTO GARCIA REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XIX. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a C. MARITZA

MORALES PRIEGO, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XX. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a C. CARLOS

ALBERTO JIMENEZ PEREZ correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXI. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a C. JESUS

CASTILLO REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXií. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y
sus respectivos SERVIDORES PUBLICOS a UNIDAD ADMINISTRATIVA del

SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y
sus respectivos SERVIDORES PUBLICOS a UNIDAD ADMINISTRATIVA del

CONTRALORIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho
RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXIV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y
sus respectivos SERVIDORES PUBLICOS a UNIDAD ADMINISTRATIVA del C. CARLOS

ALBERTO JIMENEZ PEREZ, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y

respectivos SERVIDORES PUBLICOS a UNIDAD ADMINISTRATIVA del C. MARTIZA

MIRALES PRIEGO, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

'^"~JO(^¡t>^Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,

—^flWdos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y

."^Jespectivos SERVIDORES PUBLICOS a UNIDAD ADMINISTRATIVA del PROF.

^^-MáERTO GARCIA REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXVII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y
sus respectivos SERVIDORES PUBLICOS a UNIDAD ADMINISTRATIVA del C. JESUS

CASTILLO REYES, correspondiente a.djcho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

'‘OuV///. Los documentos y. correspondencias, en la posesión, generados, entregados,\
.^Teeibidós'; enviados, dirigidos desdé la C. MARITZA MORALES PRIEGO a la UNIDAD

Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx 'Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C, P. 72000
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ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XXIX. Los documentos y correspondencias, en la posesión, génerados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la C. MARITZA MORALES PRIEGO a la UNIDAD

ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XXX. Los documentos y correspondencias, recibidos desde la C. MARITZA MORALES

PRIEGO a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos

SERViDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXXI. Los documentos y correspondencias, recibidos desde la C. MARITZA MORALES

PRIEGO a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y sus respecticos

SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DÉ INCONFORMIDAD.

XXXII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,

recibidos, enviados, dirigidos desde la C. MARITZA MORALES PRIEGO a C. MARITZA

MORALES PRIEGO, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXXm. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la C. MARITZA MORALES PRIEGO a C. CARLOS

ALBERTO JIMENEZ PEREZ correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. .

XXXIV, Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,

recibidos, enviados, dirigidos desde el C: MARITZA MORALES PRIEGO a C. JESUS

CASTILLO REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXXV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,

recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y

sus respectivos SERVIDORES PUBLICOS a la UNIDAD ADMINISTRATIVA de la

SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho
RECURSO DE INCONFORMIDAD. -

XXXVI. Los documentos y correspondencias^ recibidos desde la UNIDAD

ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a la

UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES

PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XXXVII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,

recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y

sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del

CONTRALORIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho
RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXXVIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados,^ntregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y

sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a PROF. ALBERTO GARCIA REYES,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XXXIX. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,

recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y

sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a C. MARITZA MORALES PRIEGO,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XL. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA dél CONTRALQRp^
sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XLl. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entr^aabsj
recibidos^ enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del CONTRALuRIA y
sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a C. JESUS CASTILLO REYES,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XLII. Los documentos y-corréspohdencias, en: la, posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. CARLOS ALBERTO^ JIMENEZ, PEREZ
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UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES

PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XLIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desdé el C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ a la

UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES

PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XLIV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ a la

UNIDAD ADMINISTRATIVA, del CONTRALORIA y sus respecticos SERVIDORES

PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XLV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ a PROF.

ALBERTO GARCIA REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XLVI. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ a C.

MARITZA MORALES PRIEGO, correspondiente a dicho RECURSO DE

INCONFORMIDAD.

XLVII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ a C.

CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ correspondiente a dicho RECURSO DE

INCONFORMIDAD.

XLVIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ a C.

JESUS CASTILLO REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XLIX. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. JESUS CASTILLO REYES a la UNIDAD

ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,

correspondiente a dicho RECURSO DÉ INCONFORMIDAD.
L. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. JESUS CASTILLO REYES a la UNIDAD

ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

Ll. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. JESUS CASTILLO REYES a la UNIDAD

ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
Lll. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. JESUS CASTILLO REYES a PROF. ALBERTO

GARCIA REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
LUI. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. JESUS CASTILLO REYES a C. MARITZA

MORALES PRIEGO, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

'tPA Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,

/ecíbidos, enviados, dirigidos desde el C. JESUS CASTILLO REYES a C. CARLOS

%^ERTO JIMENEZ PEREZ correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD,

■tv. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. .JESUS CASTILLO REYES a C. JESUS

RASTILLO REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,

émidos, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto a NOTIFICACIONES a C.

• '<:^B0RÍ0 HERNANDEZ ROLDAN,. correspondiente. , a. Micho . RECURSO DE

r^;-.^ZyÍNCONFORMIDAD.

r

T-.-'."C.
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- LVU. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,

enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto el ADMISIÓN

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
LVIII. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,

enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto el PREVENCIÓN

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
LIX. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,

enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto el SOBRESEÍDO

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD..
LX. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,

enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la IMPROCEDENCIA

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
LXl. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,

enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la DESHECHAMENTO

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
LXII. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,

enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la CONFIRMACIÓN

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
LXIII. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,

enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la REVOCACIÓN

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
LXIV. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,

enviados, o en la posesión del SUJETÓ OBLIGADO, respecto la SUSPENSION

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
LXV. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,

enviados, o en la posesión del SUJETÓ OBLIGADO, respecto la AUDIENCIA

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.”(Sic)

A lo que el sujeto obligado el día ocho de diciembre de dos mil veintidós, dio respuesta

a las solicitudes de referencia en los términos siguientes:

Respecto a la respuesta al folio 210432422000568:

"En contestación a la solicitud número 210432422000568, se da respuesta a todos y cada uno

de las preguntas planteadas, anexando el soporie.documental; por lo que en respuesta a la
solicitud se tiene: ■ '

No se generó registró por parte del Secretaría General del H. Ayuntamiento correspondiente a
este Recurso de Inconformidad.

I.

II. No se generó registro por parte de Contralorfa del H. Ayuntamiento de Huaquechula,

correspondiente a este Recurso de Inconformidad.
III. Se genero el registro bajo el número de expediente SM/RI/0008/2022, ANEXO 1

IV. No se generó registro por parte del C. Alberto García Reyes Secretário-Gene^ll del^.
Ayuntamiento correspondiente a este Recurso de Inconformidad.

' V. No se generó registro por parte del C. Carlos Alberto Jiménez Pérez corresppr¡áiehte á esie
: • Recurso.de Inconformidad. : ■ .

'■ vi-/ : Se genero éíregistro bajo el número de expediente SM/RI/0008/2022, ÁN^O I ■ _J
No se-géneró.registro por parte del C. Jesús Castillo Reyes correspgndiente,_é este Recursjj^i^

' IhcÓnfÓrmiáadr''^ • ' ' '' ^
VIL

■-•'■i.:'?.

I
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No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

Generó el Secretario del H. Ayuntamiento de Huaquechula oficio No. HSG/0086/2022-A,

al C. Carlos Alberto Jiménez Pérez, que se agrega al presente ocurso como ANEXO 2.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

Generó el Secretario del H. Ayuntamiento de Huaquechula oficio No. HSG/0086/2022'A,

al C. Carlos Alberto Jiménez Pérez, que se agrega al presente ocurso como ANEXO 2.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

Generó el Secretario del H. Ayuntamiento de Huaquechula oficio No. HSG/0086/2022-A,

al C. Carlos Alberto Jiménez Pérez, que se agrega al presente ocurso como ANEXO 2.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

Generó el Secretario dei H. Ayuntamiento de Huaquechula oficio No. HSG/0086/2022-A,

al C. Carlos Alberto Jiménez Pérez, que se agrega al presente ocurso como ANEXO 2.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

Se generó y envió de Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla a la

Contraloria del mismo Ayuntamiento el oficio SM/0073/2022-C, que se agrega como

ANEXO 3.

Se generó y envío de Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla al C.

Carlos Alberto Jiménez Pérez, Contralor del mismo Ayuntamiento el oficio SM/0073/2022-

C, que se agrega como ANEXO 3.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia ias autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia ias autondades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió ó dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

e/i este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

^^QjSe generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

^¿este puntó; documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad. v

VIII.

IX.

X.

XI.

XII.

XIII.

XIV.

XV.

XVI.

jii

XVII.

XVIII.

XIX.

XX.

XXI.

XXII.

XXIII.

XXIV.

XXV.

XXVI.

XXX.
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Se generó y envío de ¡a C. Maritza Morales Priego Sindico del H. Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla a la Contraloría del mismo Ayuntamiento el oficio SM/0073/2022-C,

que se agrega como ANEXO 3.
No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

Se generó y envió de la C. Maritza Morales Priego, Sindico del H. Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla ai C. Carlos Alberto Jiménez Pérez, Contralor del mismo

Ayuntamiento el oficio SM/0073/2022‘C, que se agrega como ANEXO 3.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

Se generó y envío de la Contraloría del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla a la

Sindicatura del mismo municipio el oficio número CMH 0431/2022, que se agrega al

presente ocurso como ANEXO 4.
Se generó y envío de la Contraloria del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla a la

Sindicatura del mismo municipio el oficio número CMH 0431/2022, que se agrega al

presente ocurso como ANEXO 4.
No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

Se generó y envío de la Contraloría del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla a la C.

Maritza Morales Priego, Sindico del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, el oficio

número CMH 0431/2022, que se agrega al presente ocurso como ANEXO 4.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

Se generó y envió del C. Carlos Alberto Jiménez Pérez Contralor del H. Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla a Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, el

oficio número CMH 0431/2022, que se agrega al presente ocursó como ANEXO 4.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

Se generó y envío del C. Carlos Alberto Jiménez Pérez Contralor del H. Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla a la C. Maritza Morales Priego Síndico del H. Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla, el oficio número CMH 0431/2022, que se agrega al presente ocurso
como ANEXO 4. >

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señalad^
en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidaá (
No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autorida^ señalad
en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconforntlaac.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autafidades señaladas
en este punto, documento alguno .correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XXXI.

XXXII.

XXXIII.

XXXIV.

XXXV.

XXXVI.

XXXVII.

XXXVIII.

XXXIX.

!)

XL.

XLI.

XLII.

XLIII.

XLIV.

XLV.

XLVI.

XLVII.

XLVIII.

XLIX.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señala^ ^
en este punto, documento algunó correspohdiénte'a djcho.recursp de inconfórmidad.. VíO

L.
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Ll. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y-hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia ias autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaiadas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

Se anexa cédula de notificación mediante la cual se notificó al C.... la resolución de fecha

treinta y uno de octubre del dos mil veintidós, correspondiente a este recurso de

inconformidad y que se agrega como ANEXO 5.

Se genero resolución de fecha dieciocho de septiembre del dos mil veintidós mediante

la cual se admite a trámite el recurso de inconformidad y que se agrega como ANEXO 1.

No se genero documento alguno mediante el cual se realice prevención alguna respecto del

presente recurso de inconformidad.

Se generó resolución de fecha dieciocho de septiembre del dos mil veintidós mediante

la cual se sobresee el presente recurso de inconformidad y que se agrega como ANEXO

Lll.

LUI.

LIV.

LV.

LVI.

LVII.

LVIIi.

LIX.

1.

LX. No se generó documento alguno mediante el cual se pronuncie improcedencia alguna respecto

del presente recurso de inconformidad.

Se generó resolución de fecha dieciocho de septiembre del dos mil veintidós mediante

la cual se desechó el presente recurso de inconformidad y que se agrega como ANEXO

LXI.

1.

LXII. No se generó documento alguno mediante el cual se confirme el presente recurso de
inconformidad.

No se generó documento alguno mediante ei cual se revoque el presente recurso de
inconformidad.

No se generó documento alguno mediante el cual se realice suspensión alguna respecto del
presente recurso de inconformidad.

No se generó documento alguno mediante el cual se señale audiencia alguna respecto del

presente recurso de inconformidad.’'.(Sic)

LXIII.

LXIV.

LXV.

Respecto a la respuesta al folio 210432422000570:

No se generó registro alguno de la Secretaría General del H. Ayuntamiento de Huaquechula,

■puebla, correspondiente a este recurso de inconformidad.

Jk^No se generó registro alguno de ¡a Contraloría del H. Ayuntamiento de Huaquechula,

'Correspondiente a este recurso de inconformidad.
Se genero el expediente número SM/RI/0012/2022 en los archivos de Sindicatura del H.

Aydiitamiento de Huaquechula, se agrega como ANEXO 1

No se generó registro alguno del Prof. Alberto García Reyes, correspondiente a este
iecurso de inconformidad. - .

I.

lll.

IV.
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No se generó registro alguno del C. Carlos Alberto Jiménez Pérez, correspondiente a este recurso
de inconformidad.

Se genero el expediente número Sli/l/RI/0012/2022 en los archivos de la C. Maritza Morales

Priego Sindico del H. Ayuntamiento de Huaquechuia, se agrega como ANEXO 1

No se generó registro alguno del C. Jesús Castillo Reyes, correspondiente a este recurso de
inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia ¡as autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

Se generó del Secretario del H. Ayuntamiento de Huaquechuia y sus respecí/Vos

servidores públicos a Sindicatura del H. Ayunfa/n/e/ifo de Huaquechuia y sus respectivos

servidores públicos el oficio HGS/105/2022, se agrega como ANEXO 2.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

Se generó del Secretario del H. Ayi/nfam/enfo de Huaquechuia y sus respectivos

servidores públicos a la C. Maritza Morales Priego, Síndico del H. Ayuntamiento de

Huaquechuia y sus respecf/Vos servidores públicos el oficio HGS/105/2022, se agrega
como ANEXO 2.

V.

VI.

Vil.

VIH.

IX.

X.

XI.

XII.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

Se generó del Prof. Alberto García Reyes Secretario del H. Ayuntamiento de Huaquechuia

Puebla a Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechuia y sus respectivos servidores

Xill.

XIV.

XV.

XVI.

públicos el oficio HGS/105/2022, se agrega como ANEXO 2.

XVII. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XV///. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XIX. Se generó del Prof. Alberto García Reyes Secretario del H. Ayuntamiento de Huaquechuia
Puebla a Maritza Morales Priego, Síndico del H. Ayuntamiento de HuAquechula y sus

respectivos servidores públicos el oficio HGS/105/2022, se agrega como ANEXO 2.

XX. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaJb^
en esfe punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XXI. - No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

V. . en éste punto, documento alguno córrespondiente.a dicho recurso de inconformidad. ' . .
'S)0(íh s&'géneró, posee, enfregó, recibió, envió, o'dirigió'desde y haciálás'éutdrí.dades sen^ pfc

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad. *
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XXHI. Se generó y envío de Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla; a

Contraloría del mismo Ayu/jfam/enfo los oficios SM/0079/2022 y SM/0082/2022 que se

agrega al presente ocurso como ANEXOS 3 Y 4.

Se generó y envío de Sindicatura del H. Ayunfam/enío efe Huaquechula, Puebla; a el C.

Carlos Alberto Jiménez Pérez los oficios SI\/I/0079/2022 y SM/0082/2022 que se agrega al

presente ocurso como ANEXOS 3 Y 4.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

No se generó, posee, enfregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

Se generó y envío de la C, Marítza Morales Priego Sindico del H. Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla a Contraloría del mismo Ayunfam/enfo los oficios SM/0079/2022 y

SM/0082/2022 que se agrega al presente ocurso como ANEXOS 3 Y4.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia ias autoridades señaiadas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

Se genero y envío de la C. Marítza Morales Priego, Sindico del H. Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla al C. Carlos Alberto Jiménez Pérez, Contralor del mismo

Ayuntamiento los oficios SM/0079/2022 y SM/0082/2022 que se agrega al presente ocurso
como ANEXOS 3 Y4.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas
en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

Se generó y envío de la Contraloría del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla a la

Sindicatura del mismo municipio el oficio número CMH 0433-N2922, que se agrega al

presente ocurso como ANEXO 5, respecto de este recurso de inconformidad.

Se generó y envío_ de la Contraloría del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla a la

Sindicatura del mismo municipio el oficio número CMH 9433-N2922, que se agrega al

'presente ocurso como ANEXO 5, respecto de este recurso de inconformidad.

^ se peñeró, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaiadas

■éfí-esfe punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

Se generó y envío de ¡a Coníra/oría del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla é la C,
4íarítza Morales Priego, Sindico del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, el oficio

Tel; (222) 309 60 60 wviAviTaipue.org.mx

XXIV.

XXV.

XXVI.

XXVil.

XXVIII.

XXIX.

XXX.

XXXI.

XXXII.

XXXIII.

XXXIV.

XXXV.

XXXVI.

XXXVIlf

XXXVHi.

XXXIX.::
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número CMH 0433-A/2022, que se agrega al presente ocurso como ANEXO 5, respecto de
este recurso de inconformidad.

XL No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XLI. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas
en este punto, documento algurio correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XLil. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia ¡as autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XLill. Se generó y envío del C. Carlos Alberto Jiménez Pérez Contralor del H. Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla a Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, el oficio

número CMH 0433-A/2022, que se agrega al presente ocurso como ANEXO 5, respecto de
esfe recurso de inconformidad.

XLIV. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XLV. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia ias autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XLVI. Se generó y envío del C. Carlos Alberto Jiménez Pérez Contralor del H. Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla a la C. Maritza Morales Priego Síndico del H. Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla, el oficio número CMH 0433-A/2022, que se agrega al presente ocurso ^
como ANEXO 5, respecto de este recurso de inconformidad.

XLVII. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas
en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XLVIII. No se generó, posee, enfregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia ias autoridades señaladas
en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XLIX. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

L. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas
en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

Ll. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades/señaiadas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidac.í I

Lll. No se generó, posee, enfregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades^ña/adas
en esfe punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformid^

LUI. No se generó, posee, enfregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia ¡as autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

LIV. No se generó, posee, enfregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades seña

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

LV. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, cfocun7enfo alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

LVI. Se anexa cédula de notificación mediante la cual se notificó al C. Liborio Hernández Rold^
la resolución de veintiséis de septiembre del dos mil veintidós, correspond/eníe a ésm
recurso de inconformidad y que se agrega como ANEXO 6. '
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Se genero resolución de fecha veintiséis de septiembre del dos mil veintidós mediante la

cual se admite a trámite el recurso de inconformidad y que se agrega como ANEXO 1.

No se genero documento alguno mediante el cual se realice prevención alguna respecto del

presente recurso de inconformidad.

Se generó resolución de fecha veintiséis de septiembre del dos mil veintidós mediante la

cual se sobresee el presente recurso de inconformidad y que se agrega como ANEXO 1.

No se generó documento alguno mediante el cual se pronuncie improcedencia alguna respecto

del presente recurso de inconformidad.

Se generó resolución de fecha veintiséis de septiembre del dos mil veintidós mediante la

cual se desechó el presente recurso de inconformidad y que se agrega como ANEX01.

No se generó documento alguno mediante el cual se confírme el presente recurso de
inconformidad.

No se generó documento alguno mediante el cual se revoque el presente recurso de
inconformidad.

No se generó documento alguno mediante el cual se realice suspensión alguna respecto del

presente recurso de inconformidad.

No se generó documento alguno mediante el cual se señale audiencia alguna respecto del

presente recurso de inconformidad. (Sic)

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Foiio número:
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LVII.

LVHI.

LIX.

LX.

LXI.

LXH.

LXIII.

LXIV.

LXV.

Por lo que, la persona recurrente interpuso los presentes recursos de revisión en

contra de las respuestas proporcionadas por el sujeto obligado, por las razones

siguientes:

"... En consideración de lo anterior, promovemos el presente RECURSO DE REVISION,
conforme con lo siguiente:

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de ¡os DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección
de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y motivos de que
en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de

"... No se generó registro alguno de la Secretaría General del H. Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla, correspondiente a este recurso de inconformidad sin embargo, el C.

SECRETARIO GENEFtAL, tiene atribución, facultad, y obligación, de administrar y dar
cuenta diaria a C. PRESIDENTE MUNICIPAL todas las correspondencias que recibe el H.

APUNTAMIENTO,-así como establecido en Fracción I, del Articulo 138, de la Ley Orgánica
recibido

'HllAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/001/001/2022, el C. SECRETARIO

rNERAL, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su

•\ facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIH, del Artículo 12, de la Ley

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto,

. ficha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos,

.jwbiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, as/'cómo establecido

_*¿in facción XIII, del Articulo 16, de la Ley de fránsparencia y Acceso a la Información

^Sública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el

Tel; (222) 309 60 60 vwvw.itaipueorg.mx
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COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la
información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como

establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del.
Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, asi como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las

razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADOY RESPONSABLE,

se tiene manifestaciones de "... No se generó registro aiguno de la Secretar/a General del

H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, correspondiente a este recurso de

inconformidad sin embargo, el C. SECRETARIO GENERAL, tiene atribución,facultad,

y obligación, de llevar por si o por el servidor publica que designe la entrada y salida de
correspondencia, así como estabiecido en Inciso f, de Fracción XII, del Artículo 138, de la

Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de ...

/HUAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/001/001/2022,yalmismo tiempo haber

sido salido correspondencias, relacionados con elio, el C. SECRETARIO GENERAL, tenía

atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un

registro, así como establecido en Fracción VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información
debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho ei
trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción Xiil, del

Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, y en consecuencia, haber hecho ia CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su
respectivo RESOLUCiÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo
tiempo, notificar ei ORGANO iNTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones

II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Articulo 159, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

f

El acto que recurre y tos puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES

incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Articulo 124, de la Ley de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADOY RESPONSABLE,
se tiene manifestaciones de "... No se generó registro por parte de Contraloría del H.

Ayuntamiento de Huaquechula, correspondiente a este Recurso de Inconformidad sin

embargo, la CONTRALORIA MUNICIPAL, tiene atribución, facultad, y obligación, de
atenderlas quejas las quejas, denuncias y sugerencias de la ciudadanía, relativas al ámbito

de su competencia, asi como establecido en Fracción XVII, del Artículo 169, de la Ley

Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia dé

/HUAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/001/001/2022, y por ser materia de
dicho probable responsabilidad, la CONTRALORIA MUNICIPAL, tenía atribución,

obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así
como establecidoen FracciónVIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información d^ería haber

íl trámite/d^sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hec¡

DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción )flll, del Articuid ^
' • de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,iyjé¡^

■ ' consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por eT COMITÉ ^con su respectiva^
: RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o repónga la información, y al mismo tiempo,
yshótificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, asLcomo- éstáblécidd -en .Fracciones Jl;jlll,. . -
del Articulo 22, tal y como Fracciones i, ll, III, y IV, del Articulo 159, de la Lé^ ^
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.' ^
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El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES

incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADOY RESPONSABLE,

se tiene manifestaciones de "... No se generó registro por parte de Contraloria del H.
Ayuntamiento de Huaquechula, correspondiente a este Recurso de Inconformidad... sin

embargo, la CONTRALORIA MUNICIPAL, tiene atribución, facultad, y obligación, de cuidar
el cumplimiento de responsabilidades de su propio personal, aplicando en su caso las
sanciones administrativas que correspondan, así como establecidoen FracciónXVlll, del

Articulo 169, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido correspondencia de
.../HUAQ/SlNDlCO/lNCONFORMlDAD/CONTRALORlA/001/001/2022., y por ser materia de
dicho probable responsabilidad, la CONTRALORIA MUNICIPAL, tenía atribución,

obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así
como establecido en Fracción VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber

sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de

DECLARACION DE INEXISTENCIA, asi como establecido en Fracción Xlll, del Artículo 16,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en

consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo

RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo,
notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, asi como establecido en Fracciones ll, lll,

del Articulo 22, tal y como Fracciones l, ll, lll, y IV, del Articulo 159, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES

incompletos, asi como establecido en Fracción IV, del Articulo 124, de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las

razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,

se tiene manifestaciones de "... No se generó registro por parte de Contraloría del H.
Ayuntamiento de Huaquechula, correspondiente a este Recurso de Inconformidad sin

embargo, la CONTRALORIA MUNICIPAL, tiene atribución, facultad, y obligación, de

investigar calificar, sustanciar y resolver el procedimiento administrativo de determinación

de responsabilidades en contra de los servidores públicos municipales, en caso de faltas
administrativas no graves de acuerdo a la ley de la materia, así como establecido en

Fracción XXll, del Artículo 169, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la

correspondencia de .../HUAQ/SlNDlCO/lNCONFORMlDAD/CONTRALORlA/00 1/001/2022, y

por ser materia de dicho probable responsabilidad, la CONTRALORIA MUNICIPAL, tenía

atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un
registro, así como establecido en Fracción VIH, del Articulo 12, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información

debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el

trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción Xlll, del

Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su
respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo

notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, asi como establecido en Fracciones

T^l^el Articulo 22, tal y como Fracciones l, H, lll, y IV, del Artículo 159, de la Ley de
■frafísparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. El acto que recurre .

yl^ puntos petitorios, de la entregada los DATOS PERSONALES incompletos, así como

^iabiecidp'én Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Persóqales
^ Posesión dé Sujetos Obligados del Estadó de Puebla; por las razones y motivos de que'
2í^/a RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de
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... No se generó registro por parte de Contraloría del H. Ayuntamiento de Huaquechula,

correspondiente a este Recurso de Inconformidad sin embargo, la CONTRALORIA
MUNICIPAL, tiene atribución, facultad, y obligación, de investigar calificar, sustanciar y
resolver el procedimiento administrativo de determinación de responsabilidades en contra
de los servidores públicos municipales, en caso de faltas administrativas graves de
acuerdo a la ley de la materia, así como establecido en Fracción XXII BIS, de! Articulo 169,

de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de
... /HUAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/001/001/2022, y por ser materia de
dicho probable responsabilidad, la CONTRALORIA MUNICIPAL, tenia atribución,

obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, asi
como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber

sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de

DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en

consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo

RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo,
notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III,

del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,

se tiene manifestaciones de "... No se generó registro por parte de Contraloria del H.
Ayuntamiento de Huaquechula, correspondiente a este Recurso de Inconformidad ...

embargo, la CONTRALORIA MUNICIPAL, tiene atribución, facultad, y obligación, de remitir,
previa sustanciación, en el caso de faltas administrativas graves, el expediente respectivo
al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado y a la Fiscalía Especializada de Combate
a la Corrupción, así como establecido en Fracción XXIITER, del Artículo 169, de la Ley

Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de ..., y por ser materia de
dicho probable responsabilidad, la CONTRALORIA MUNICIPAL, tenía atribución,

obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así
como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber

sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de

DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en

consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo,
notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracción^ II, III,
del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de /
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. El acto qü&'recurre
y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompieto^asi como
establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Persoi^es\
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y motivos de i
en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones ti^J
"... Se genero el registro.bajo el.número de expediente SM/RI/0008/2022, ANEXO 1..."; siir
embargo, dejo por omiso, que sí existe, o no existe algún otro registro, y la SINDICATURA,
tiene atribución, facultad; y.obligación, de ejercer las acciones y oponer las excepciones,
comparecería las diligéríciás, Jntérponer^.recufsos,,ofrecer pruebas, articular posiciorjesi.
formular alegatos, rendir informes, y actuar en materia

civil, administrativa, merc^ ;i ^

. rf

iy de
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penal, amparo, de juicios de tesividad y demás inherentes a las que tiene como mandatario
Judicial por si o por conducto de los apoderados, así
como establecidos, en Fracción il, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por
haber recibido la correspondencia ...2, y por existir entre ello, solicitudes SEGUNDO,
TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron accionados,

excepcionados, comparecidos, interpuestos, probados, articulados, alegados,

informados, o actuados, en el documento anexado; la SINDICATURA, tenía atribución,

obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facuitades en un registro, así

como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Púbiica del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber

sido proporcionado a SOLICiTANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de

DECLARACION DE INEXISTENCIA, asi como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en
consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo

RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo,
notificar ei ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III,

del Articulo 22, tal y como Fracciones i, li, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES

incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las

razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,

se tiene manifestaciones de "... Se genero el registro bajo ei número de expediente
SM/RI/0008/2022, ANEXO 1 sin embargo, dejo por omiso, que si existe, o no existe algún
otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de seguir en todos

sus trámites los Juicios en que este interesado el Municipio por si o por conducto de los
apoderados, así como estabiecidos en Fracción 111, del Artículo 100, de la Ley Orgánica

Municipal; y por haber recibido la correspondencia de..., y por existir entre ello, solicitudes
SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron

dado seguimiento, en el documento anexado; la SINDICATURA, tenía atribución,

obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facuitades en un registro, así
como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Púbiica dei Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber

sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de

DECLARACION DE INEXISTENCIA, asi como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en

consecuencia, haber hecho ia CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo

RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo,
notificarel ORGANOINTERNODE CONTROL,así como establecidoen FraccionesII, III,

del Articulo 22, tal y como Fracciones i, il, 111, y IV, del Artículo 159, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. El acto que recurre

y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como
-establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales

^ eqPosesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y motivos de que
f. RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de

genero el registro bajo el número de expediente SM/RI/0008/2022, ANEXO 1..."; sin

*argo, dejo por omiso, que si existe, o no ¡existe algún otro registró, y la SINDICA TURA,
tiene atribución, facultad, y obligación, dé presentardenuncia ó quérella ante la autoridad

\que corresponda, respecto a las responsabilidades en qüe incurran^ los servidores ■

úbiicos del Municipio, en el ejercicio de susfencargps, pprd^^^^ oficiales por si .
mor conducto de iOs apoderadós désignados por él, así como éstabíécidos en Fracción

^dei Artícuio 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia
I ‘ ‘ I ,
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de y por existir entre ello, solicitudes SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO,

SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron dado seguimiento, en ei documento anexado;

la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive
a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto,

dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos,
hubiera hecho el trámite de DECLARACIONDE INEXISTENCIA, así como establecido en

Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ
con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al
mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en

Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Articulo 159, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. El acto que

recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos,
así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y

motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene

manifestaciones de "... Se genero el registro bajo el número de expediente
SM/RI/0008/2022, ANEXO 1 sin embargo, dejo por omiso, que si existe, o no existe algún
otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de cuidar que se
observen escrupulosamente las disposiciones de la ley, denunciando ante las autoridades

competentes cualquier infracción que se cometa por si o por conducto de los apoderados
designados por el, así como establecidos en Fracción VI, del Artículo 100, de la Ley

Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de..., y por existir entre ello,
solicitudesSEGUNDO,TERCERO,CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que
no fueron dado seguimiento, en el documento anexado; la SINDICATURA, tenia atribución,

obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así
como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha informacióndeberíahaber

sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de

DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Articulo 16,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, y en

consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo,
notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III,

del Articulo 22, tal y como Fracciones 1,11, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

En la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de

"... Se genero el registro bajo el número de expediente SM/RI/0008/2022, ANEXO 1 sin

embargo, dejo por omiso, que si existe, o no existe algún otro registro, y la SINDICATURA,
tiene atribución, facultad, y obligación, de sustanciar y resolver el recurso de
inconformidad en los términos de la ley, así como establecidos en Fracción XIV, del

Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de ....,
y por existir entre ello, solicitudes SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SjEXFOr
SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron dado seguimiento, en el documento aneMao; Á
SINDICATURA, tenia atribución, obligación de bien documentar dichos actos qu^enve^

. su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIII, del Artículo p2,
• .Ley.de Transparencia y Acceso a la Información Pública delEstado.de Puebla; por lo tanto,
dich^ Información debería haber sido proporcionado a SOLIcITANTEí o por Jo menos,

■ 'Zi S\l^hubi^ra:hechp el trámite de DECLARACION DE lÑEXISTENCHAL.asl coni[o.,estáblecido .e/i
Fracción XIII, del Artículo 16, déla Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiraí
del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMIV^
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con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al
mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en

Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Articulo 124, de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,

se tiene manifestaciones de ”... Se genero el registro bajo el número de expediente
SM/Rl/0008/2022, ANEXO 1 sin embargo, dejo por omiso, que, si existe, o no existe algún
otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de vigilar que en
los actos de H. AYUNTAMIENTODE HUAQUECHULA,se observanlas leyes y los demás
ordenamientos legales, así como establecidos en Inciso a, de Fracción XV, del Artículo 100,

de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de ...., y por existir
entre ello, solicitudes SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y

OCTAVO, que no fueron dado seguimiento, en el documento anexado; la SINDICATURA,

tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades
en un registro, así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha
información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera
hecho el trámite de DECLARACIONDE INEXISTENCIA,asícomo establecido en Fracción

XIII, del Articulo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con
su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al
mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en

Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las

razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,

se tiene manifestaciones de ”... Se genero el registro bajo el número de expediente
SM/Rl/0008/2022, ANEXO 1..."; sin embargo, dejo por omiso, que, si existe, o no existe
algún otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de vigilar
que en los actos de H. AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, se promueven, respetan,

protejan y garanticen los derechos humanos, de conformidad con los principios previstos
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como establecidos en

Inciso b, de Fracción XV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber

recibido la correspondencia de ...., y por existir entre ello, solicitudes SEGUNDO,

TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron dado
seguimiento, en el documento anexado; la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de

^.--Jiien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como

■'^^eshblecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

^ffñfqrmación Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber

y^-siao proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de

^DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16,

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en

- co^¡$ecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo

. Jf^OLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, Y a/ mismo tienipo,.

■' y^^ficar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones íl, III,
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de/ Articu/o 22, tal y como Fracciones 1, 11, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, asi como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,

se tiene manifestaciones de "... No se generó registro porparte del C. Alberto García Reyes
Secretario General del H. Ayuntamiento correspondiente a este Recurso de Inconformidad

sin embargo, el PROF. ALBERTO GARCÍA REYES, tiene atribución, facultad, y
obligación, de administrar y dar cuenta diaria a C. PRESIDENTE MUNICIPAL todas las

correspondencias que recibe el H. AYUNTAMIENTO, así como establecido en Fracción I,

del Artículo 138, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de
...., el PROF. ALBERTO GARCÍA REYES, tenía atribución, obligación de bien documentar
dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción

VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a
SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE

INEXISTENCIA, así como estabiecido en Fracción XIII, del Articulo 16, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia,
haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCiÓN,
ordenando que se genera o reponga la información, y ai mismo tiempo, notificar el
ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones íi, 111, del Articulo
22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios,
de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, asi como establecido en Fracción

IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del
SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No se generó
registro por parte del C. Alberto García Reyes Secretario General del H. Ayuntamiento
correspondiente a este Recurso de Inconformidad sin embargo, el PROF. ALBERTO

GARCÍA REYES, tiene atribución, facuitad, y obligación, de lievar por si o por el servidor
publica que designe la entrada y salida de correspondencia, así como establecido en Inciso

f, de Fracción XII, del Artículo 138, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la
correspondencia de ...., y al mismo tiempo haber sido saiido correspondencias,
relacionados con ello, el C PROF. ALBERTO GARCÍA REYES, tenía atribución, obligación
de bien documentar dichos actos que derive a su facuitades en un registro, así como
establecido en Fracción Vill, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública dei Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber

sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de

DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como estabiecido en Fracción XIII, del Articulo 16,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en
consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la Información, y al mismo tiempo,
notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido eñ Fracciones 11, III,

del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de Idj Ley/d^
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. El acto

y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletpé, psí <^ohj^ .
establecido en Fracción IV, del Artículo 124, jde la Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y motivos de que
en la RESPUESTA del SJJJET.P qBLIGA^^ se tiene manifestaciones de -

"... No se generó registró por parte def C. Carlos Alberto Jiménez Pérez correspondiente^
este Recurso de Inconformidad sin embargo, la C. CARLOS ALBERTO JIMEI^ gu
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PEREZ, en su carácter como CONTRALOR, de la CONTRALORIA, tiene atribución, facultad,

y obligación, de atender las quejas las quejas, denuncias y sugerencias de la ciudadanía,
relativas al ámbito de su competencia, asi como establecido en Fracción XVII, del Artículo

169, déla Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de

y por ser materia de dicho probable responsabilidad, la C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ

PEREZ, en su carácter como CONTRALOR, de la CONTRALORIA, tenía atribución,

obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así
como establecido en Fracción VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber

sido proporcionado a SOLICiTANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de

DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Articulo 16,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en 6
consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMfTÉ con su respectivo

RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo,
notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en FraccionesII, III,

del Articulo 22, tal y como Fracciones 1, 11, lil, y IV, del Articulo 159, de la Ley de
Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, asi como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las

razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,

se tiene manifestaciones de "... No se generó registro por parte del C. Carlos Alberto
Jiménez Pérez correspondiente a este Recurso de Inconformidad sin embargo, la C.
CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ, en su carácter como CONTRALOR, de la

CONTRALORIA, tiene atribución, facultad, y obligación, de cuidar el cumplimiento de

responsabilidades de su propio personal, aplicando en su caso las sanciones

administrativas que correspondan, así como establecido en Fracción XVIII, del Artículo

169, déla Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de..., y por ser

materia de dicho probable responsabilidad, la C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ, en

su carácter como CONTRALOR, de la CONTRALORIA, tenía atribución, obligación de bien

documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido
en Fracción VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido

proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de

DECLARACION DE INEXISTENCIA, asi como establecido en Fracción XIII, del Articulo 16,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en

consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo

RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la Información, y al mismo tiempo,
notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III,

del Articulo 22, tal y como Fracciones 1, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES

ípctsmipletos, asi como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección

^Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las

razan es y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,

se tiene manifestaciones de "... No se generó registro por parte del C. Carlos Alberto
•Jiiliénez Pérez correspondiente a este Recurso de Inconformidad..."; sin embargo, la C.

CAÑLOS ALBERTO JIMENEZ. PEREZ,-en sü-'carácter como CONTRALOR, de la ■

CONTRALORIA, tiene atribución, facultady:Y-oB¡ígación;-de'ihvestigar calificar, sustanciar

^resolver el procedimiento administrativo de determinación dé responsabilidades en
^ntra de ios servidores públicos municipales, en caso de faltas administrativas no graves

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.Ofg.mx

-

le

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C P. 72000
28



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León Islas

PDP-078/2022 y PDP-084/2022
210432422000568 y 210432422000570

Ponente:

Expediente:
Folio número:

Di tíauspaí'C.'

A-tL CA

i-A'cs f=r?sc-'^i

A ACe=3S A L/X

£r ADD C.€ FX, :5lA

de acuerdo a la ley de la materia, así como establecido en Fracción XXII, del Artículo 169,

de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de..., y por ser
materia de dicho probable responsabilidad, la C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ, en
su carácter como CONTRALOR, de la CONTRALORIA, tenía atribución, obligación de bien
documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido
en Fracción ViH, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido

proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de

DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Articulo 16,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en
consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se generé o reponga la información, y al mismo tiempo,
notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones 11, III,

del Articulo 22, tal y como Fracciones i, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
Incompletos, así como establecido en Fracción iV, del Artículo 124, de la Ley de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADOY RESPONSABLE,

se tiene manifestaciones de "... No se generó registro por parte del C. Carlos Alberto
Jiménez Pérez correspondiente a este Recurso de Inconformidad... "; sin embargo, la C.
CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ, en su carácter como CONTRALOR, de la

CONTRALORIA, tiene atribución, facultad, y obligación, de investigar calificar, sustanciar
y resolver el procedimiento administrativo de determinación de responsabilidades en

contra de los servidores públicos municipales, en caso de faltas administrativas graves de
acuerdo a la ley de la materia, así como establecido en Fracción XXII BIS, del Articulo 169,

de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de...., y por ser
materia de dicho probable responsabilidad, la C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ, en
su carácter como CONTRALOR, de la CONTRALORIA, tenia atribución, obligación de bien

documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido
en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido

proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de

DECLARACION DE INEXISTENCIA, asi como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en
consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga 7 la información, y al mismo tiempo,
notificar el ORGANOINTERNODE CONTROL,así como establecidoen Fracciones II, III,

del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Articulo 159, de la^Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
Incompletos, así como establecido en Fracción iV, del Artículo 124, de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por iás
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSAfíL^
se tiene manifestaciones de "... No se generó registro por parte del C: Carlos Auxitd
Jiménez Pérez correspondiente a este Recurso de Inconformidad sin embargpl C.

. , CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ, en su carácter, como CONTRALOR, j de la
. • .CONTRALORIA, tiene atribución, facultad, y obligación, de remitir, previa sustanciación,

administrativas graves, el expediente respéctiyp al.Tribunal.de Justicia

" A .. ^Administrativa del Estado y a la Fiscalía Especializada de Combate a la Corrupción, a^
como establecido en Fracción XXIITER, del Artículo 169, de la Ley Orgánica Municipalf^ '
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por haber recibido ¡a correspondencia de y por ser materia de dicho probable

responsabilidad, la C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ, en su carácter como

CONTRALOR, de la CONTRALORIA, tenia atribución, obligación de bien documentar

dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción

Viil, dei Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla; por lo tanto, dicha Información debería haber sido proporcionado a

SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE

INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de

Transparencia yAcceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia,

haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN,
ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar el
ORGANO INTERNO DE CONTROL, asi como establecido en Fracciones II, III, del Articulo

22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADOY RESPONSABLE,

se tiene manifestaciones de "... Se genero el registro bajo el número de expediente
SM/RI/0008/2022, ANEXO 1...sin embargo, dejo por omiso, que si existe, o no existe algún
otro registro, y la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la

SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de ejercer las acciones y oponer las
excepciones, comparecer a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas, articular

posiciones, formular alegatos, rendir informes, y actuar en materia civil, administrativa,

mercantil, penal, amparo, de Juicios de lesividad y demás inherentes a las que tiene como
mandatario Judicial por si o por conducto de los apoderados, así como establecidos en

Fracción II, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la
correspondencia de ...., y por existir entre ello, solicitudes SEGUNDO, TERCERO,

CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron accionados,

excepcionados, comparecidos, interpuestos, probados, articulados, alegados,

informados, o actuados, en el documento anexado; la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en

su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien

documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido
en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido

proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de

DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en

consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo

RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo,
notificarel ORGANOINTERNODE CONTROL,así como establecidoen FraccionesII, III,

del Articulo 22, tal y como Fracciones l, II, 111, y IV, del Articulo 159, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. El acto que recurre
yToe puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como

^tamecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales

áf Fysesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y motivos de que
en la RESPUESTAdelSUJETOOBLIGADOY RESPONSABLE,se tiene manifestaciones de

"... Sé genero el registro bajo el número de expediente SM/Rl/0008/2022, ANEXO 1..."; sin

"^mi^go, dejó por omiso, que si existe, o no existe algún otro registro, y la C. MARTIZA .
MOBLES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene atribución;

/acuitad, y obligación, de seguir en todos sus trámites los Juicios en que este interesado

^Municipio por si o por conducto de los apoderados, asi como establecidos en Fracción
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///, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia
de ..... y por existir entre ello, solicitudes SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO,

SEXTO, SEPTIMO, y OCTA VO, que no fueron dado seguimiento, en el documento anexado;

la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA,

tenia atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades

en un registro, así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha
información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera
hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción

Xlil, del Artículo 16, de 8 la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con
su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al

mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en

Fracciones li, lil, dei Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obiigados del Estado de Puebla; por las

razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,

se tiene manifestaciones de "... Se genero el registro bajo el número de expediente
SM/RI/0008/2022, ANEXO .1 sin embargo, dejo por omiso, que si existe, o no existe algún
otro registro, y la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su caráctercomo SINDICO, de la

SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de presentar denuncia o querella
ante la autoridad que corresponda, respecto a las responsabilidades en que incurran los
servidores públicos del Municipio, en el ejercicio de sus encargos, por delitos y faltas

oficiales por sí o por conducto de los apoderados designados por el, asi como establecidos
en Fracción IV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la
correspondencia de ..... y por existir entre ello, solicitudes SEGUNDO, TERCERO,

CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron dado seguimiento, en el
documento anexado; la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su caráctercomo SINDICO, de

la SINDICA TURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive
a su facultades en un registro, así como estabiecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto,
dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos,
hubiera hecho ei trámite de DECLARACIONDE INEXISTENCIA, así como establecido en

Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ
con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la Información, y al
mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNÓ" DE CONTROL, asi como establecido en

Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

$

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES

incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABl^
se tiene manifestaciones de "... Se genero el registro bajo el número de expemem^
SM/RI/0008/2022, ANEXO_1... "; sin embargo, dejo por omiso, que si existe, o no exi^e algún-/
otro registro, y la C.; MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDHÍp, dé la
SINDICATURA, tiene'^atribución,..facultad,- y .obligación, de cuidar que se.observen
escrupulosamente ¡as dis'posiciones.'ydé ja- ley, denunciando ante las autoridades

competentes cualquier infracción que se cometa por si o por conducto de los apoderarfo^
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designados por el, así como establecidos en Fracción VI, del Artículo 100, de la Ley
Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de y por existir entre ello,
solicitudes SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que
no fueron dado seguimiento, en el documento anexado; la C. MARTIZA MORALESPRIEGO,
en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien
documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido
en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido

proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de

DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en

consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo

RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo,
notificarel ORGANOINTERNODE CONTROL,asi como establecidoen Fracciones II, 111,

del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES

incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las

razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,

se tiene manifestaciones de "... Se genero el registro bajo el número de expediente
SM/RI/0008/2022, ANEXO 1 sin embargo, dejo por omiso, que si existe, o no existe
algún otro registro, y la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su caráctercomo SINDICO,de

la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de sustanciar y resolver el
recurso de inconformidad en los términos de la ley, así como establecidos en Fracción XIV,

del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de

y por existir entre ello, solicitudes SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO,

SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron dado seguimiento, en el documentoanexado; la C.

MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía

atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un
registro, asi como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información
debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el

trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción Xiii, del

Artículo 16, de 9 la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su
respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo

tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones

II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones 1,11, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
■ompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección

Dátos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las

^ :opes y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,

^"""sTliene manifestaciones de "... Se genero el registro bajo el número de expediente

^_SA7/R//0008/2022, ANEXO 1 sin embargo,.deJo por omiso, que, sí existe, o no existe algún
y la C. MARTIZA MORALES PRIEGp,_en.su carácter como SINDICO, de la

Sindicatura, tiene atribución, facultad;..y..obligación,'de vigilar que en los actos de H.

■ Á DE HUAQUECHULA,:s_e,6bservan:lasJeyes:.yJo.s.demás ordenamientos

^^^^^ales, así como establecidos en Inciso a, de Fracción XV, del Articulo 100, de la Ley

^Or^gánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de...., y por existir entre ello,
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solicitudes SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que

fueron dado seguimiento, en el documento anexado; la C. MARTIZA MORALES PRIEGO,

en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenia atribución, obligación de bien

documentar dichos actos que derive a su facuitades en un registro, así como establecido
en Fracción Vill, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Púbiica del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido

proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de

DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16,

de la Ley de Transparencia y Acceso a lá Información Pública del Estado de Puebla, y en .

consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo

RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo,

notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como estabiecido en Fracciones II, III,

del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Articulo 159, de la Léy de
Transparencia y Acceso a lá Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de ia entrega de los DATOS PERSONALES
Incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las

razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,

se tiene manifestaciones de ”... Se genero el registro bajo el número de expediente

SM/RI/00085/2022, ANEXO 1...’’; sin embargo, dejo por omiso, que, si existe, o no existe
algún otro registro, y la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de

la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de vigilar que en los actos de H.
AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, se promueven, respetan, protejan y garanticen los
derechos humanos, de conformidad con los principios previstos en la Constitución
Pólitica de los Estados Unidos Mexicanos, así como establecidos en Inciso b, de Fracción

XV, del Articulo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia
de y por existir entre ello, solicitudes SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO,

SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron dado seguimiento, en el documento anexado;

la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA,

tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facuitades

en un registro, así como establecido en Fracción Vil, del Artículo 12, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública dél Estado de Puebla; por lo tanto, dicha

información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera
hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción

XIII, dél Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, yen consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con
su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al
mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en

Fracciones 11, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Articuló 159, de la
Léy de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

no

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; porlps.,

‘ razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO' YRESPONSA^E^
se tiene manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió b'^igió de^t^
y hacia las autoridades señaladas en este punto, documento alguno corr^pondieqte^
dicho recurso de inconformidad..." en relación de APARTADO con numérm romano VIH;

.. . sin embargo, él C. SECRETARIO GENERAL, tiene atribución, facultadi y obligación, de

administrar y dar cuenta diaria á C. PRESIDENTE MUNICJÉÁ^‘tP~^?s fa$j:6rrespondencias
qóé.récibe^elH. AYUNTAMIENTO, asrcomo.esfab/ec/do en/Fracc/óu^/> cíe/-A^
la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia ,de ...,
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SECRETARIO GENERAL, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos

que derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIII, del

Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de

Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a SOLiCITANTE,
o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, asi como

establecido en Fracción XIII, del Artículo Í6, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la

CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo 10 RESOLUCIÓN, ordenando que se

genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE

CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones

I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla.

I
\i-

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Articulo 124, de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados dei Estado de Puebla; por las

razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,

se tiene manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde
y hacia las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a
dicho recurso de inconformidad..." en relación de APARTADO con numeral romano VIII;

sin embargo, el C. SECRETARIO GENERAL, tiene atribución, facultad, y obligación, de

llevar por si o por el servidor publica que designe la entrada y salida de correspondencia,
así como establecido en inciso f, de Fracción XII, del Artículo 138, de la Ley Orgánica

Municipal; y por haber recibido la correspondencia de ...., y al mismo tiempo haber sido
salido correspondencias, relacionados con ello, el C. SECRETARIO GENERAL, tenía

atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un
registro, así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información
debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el

trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, dei

Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su
respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo

tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones

II, lll, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Articulo 159, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES

Incompletos, asi como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las

razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,

se tiene manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde
y hacia las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a

^ehp recurso de inconformidad ..." en relación de APARTADO con numeral romano de

^^Xjy¡\in embargo, a SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de seguir en
flWOsBUS trámites los Juicios en que este Interesado el Municipio por si o por conducto de

"^¿a-d^derados, así como establecidos en Fracción lll, del Artículo 100, de la Ley Orgánica

^;;;-^unicipal; y por haber recibido la correspondencia de ..., y por existir entre ello, la
^^^klJTORIDAD RESPONSABLE como C. JESUS CASTILLO REYES, que dentro de dicho.

RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR PUBLICO; la

. SINDICATURA, tenía.atribuciór), obligación de bien documentar dichos actos que derive.a: :

^u facultades en uñ registró, así como establecido en Fracción vill, del Articuló 12, de la
f^ey de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto,
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dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos,
hubiera hecho el #rám/fe de DECLARACIONDE INEXISTENCIA,así como establecido en

Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, y en consecuenc/a, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ
con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al
mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en

Fracciones li, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, li, III, y IV, del Artículo 159, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES

incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Articulo 124, de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las

razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,

se tiene manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde
y hacia las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a
dicho recurso de inconformidad...", en relación de APARTADO con numeral romano de

XIV; sin embargo, dejo por omiso, que si existe, o no existe algún otro registro, y la
SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de presentar denuncia o querella
ante la autoridad que corresponda, respecto a las responsabilidades en que Incurran los
servidores públicos del Municipio, en el ejercicio de sus encargos, por delitos y faltas

oficiales por si o por conducto de los apoderados designados por el, así como establecidos
en Fracción IV, del Articulo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la
correspondencia de ...., y por existir entre ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE como C.

JESUS CASTILLO REYES, que dentro de dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD,no existe
documento alguno del SERVIDOR PUBLICO; la SINDICATURA, tenía atribución, obligación

de bien documentar dichos actos que derive a su facuitades en un registro, así como
establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber

sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de

DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en
consecuenc/a, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo,
notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, 11 así como establecido en Fracciones II, III,

del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES

incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección
de Datos Personaies en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADOY RESPONSABLE,
se tiene manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde

y hacia ias autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a
dicho recurso de inconformidad en relación de APARTADO con numeral romano de XIV;

sin embargo, dejo por omiso, que si existe, o no existe algún otro registro, yM^
SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de cuidar que se observen^y
escrupulosamente las disposiciones de la ley, denunciando ante las autoriaad&q\\
competentes cualquier infracción que se cometa por si o por conducto de los ap^era^o^^
designados por el, así como establecidos en Fracción VI, del Artículo 400¡/ae la Ley
Orgánica Municipal; y porhaber recibido la.correspondencia de y por existir entre ello,
la AUTORIDAD RESPONSABLE, como C.-JESUS CASTILLO REYES, que dentro de dicho

• RECURSO DE INCqÑFÓRMÍDÁb, np exlste:documentoalguno.del SERVIDOR PUBLICO; laj
SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derivé^^
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su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIH, del Artículo 12, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto,
dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos,
hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en

Fracción XIII, del Artículo 16, déla Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ
con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al
mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, asi como establecido en

Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones 1,11, III, y IV, del Artículo 159, déla
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,
se tiene manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde
y hacia las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a
dicho recurso de inconformidad..." en relación de APARTADO con numeral romano de

XIV; sin embargo, dejo por omiso, que si existe, o no existe algún otro registro, y la
SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de sustanciar y resolver el recurso
de inconformidad en los términos de la ley, así como establecidos en Fracción XIV, del

Articulo 100, déla Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de ....,
y por existir entre ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE como C. JESUSCASTILLOREYES,
que dentro de dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del
SERVIDOR PUBLICO; la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar
dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción

VIII, del Articulo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a
SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE

INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, yen consecuencia,

haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN,
ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar el
ORGANO INTERNO DE CONTROL, asi como establecido en Fracciones II, III, del Articulo

22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, asi como establecido en Fracción IV, del Articulo 124, de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,

se tiene manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde

y hacia las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a

y^J^^i^o recurso de inconformidad..." en relación de APARTADO con numeral romano de

embargo, dejo por omiso, que, si existe, o no existe algún otro registro, y la

T\^^^NDK^TURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de vigilar que en los actos de H.
^^^^CTaYUJiírAMIENTO DE HUAQUECHULA, se observan las leyes y los demás ordenamientos

legales, así como establecidos en Inciso a, de Fracción XV, del Artículo 100, de la Ley

\^gánica Municipal; ypor haber recibido la correspondencia de y por existir entre ello,

lá^Y^npRIDAD RESPONSABLE como.C.rJESUS. CÁSTILLÓ REYES, que dentro de dicho
DE INCON.FÓRMIDAD, no ejosíe^ocumenío a/aunq de/ SERV7DO/? PUBLICO; la ..

■ tenía atribución, obligáción dé bien documéritar dichos actos que derive a
^Tu facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.de Puebla; por lo tanto,
dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos,
hubierahecho el trámite de DECLARACIONDE INEXISTENCIA,asi como establecido en

Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ
con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al
mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, 12 asi como establecido en

Fracciones II, 111, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,

se tiene manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde

y hacia las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a
dicho recurso de inconformidad..." en relación de APARTADO con numeral romano de

XIV; sin embargo, dejo por omiso, que, si existe, o no existe algún otro registro, y la
SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de vigilar que en los actos de H.
AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, se promueven, respetan, protejan y garanticen los
derechos humanos, de conformidad con los principios previstos en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como establecidos en Inciso b, de Fracción

XV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia
de ..., y por existir entre ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE como C. JESUS CASTILLO

REYES, que dentro de dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe documento alguno
del SERVIDOR PUBLICO; la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien
documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, asi como establecido

en Fracción VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido

proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de

DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16,
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en
consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo,
notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III,
del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, asi como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,

se tiene manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde
y hacia las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a
dicho recurso de inconformidad ..." en relación de APARTADO con numeral romano^^
XXXVII; sin embargo, a C. MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICOÍde
la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de seguir en todos sus^ánfit^
los Juicios en que este interesado el Municipio por si o por conducto de ios an^eraaos,,
así como establecidos en Fracción III, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Muríiaipal; y por
haber recibido la correspondencia de y por existir entre ello, la AUTORIDAD

- / ‘ RESPONSABLE como C. JESUS CASTILLO REYES, qú&.dentrq de dicho: RECUFiSO DE

/WCOA/FOí?M/DAD,.no existe documento.alguno del SERVJDQR.RU.BLICO¡ ía-.C. MÁRITZ/^
MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribucifi^

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C P. 72000

i •

Tel. (222) 309 60 60 www.lTaipue.org,mx
37



Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León Islas

PDP-078/2022 y PDP-084/2022

210432422000568 y 210432422000570

Ponente:

Expediente:
Folio número:

íl-i.ACC^ ALA

Üd -C5 r>í--CO\AL:S K_ ETAT-O CE

obligación de bien documentar dichos actos que deríve a su facultades en un registro, así
como establecido en Fracción VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber

sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de

DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16,
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en
consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
,RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y ai mismo tiempo,
notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III,

del Articulo 22, tal y como Fracciones 1,11, 111, y IV, del Artículo 159, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,

se tiene manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde

y hacia las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a
dicho recurso de inconformidad ...” en relación de APARTADO con numerai romano de

XXXVII; sin embargo, dejo por omiso, que si existe, o no existe algún otro registro, y la C.
MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene

atribución, facultad, y obligación, de presentar denuncia o querella ante la autoridad que
corresponda, respecto a las responsabilidades en que incurran ios servidores púbücos del
Municipio, en el ejercicio de sus encargos, por delitos y faltas oficiales por si o por
conducto de los apoderados designados por el, así como establecidos en Fracción IV, del

Artículo 100, déla Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de ....,
y por existir entre ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE como C. JESUSCASTILLOREYES,

que dentro de dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del
SERVIDOR PUBLICO; la C. MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO,

de la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que

derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIII, del Artículo

12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 13 Estado de Puebla;

por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo
menos, hubiera hecho e! trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como

establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la

CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera
o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL,

así como establecido en Fracciones li, ill, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, il, ill, y
IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del

Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección
TfosDatos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las

y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,

se-tlene manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde
y hacia las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a
itsto recurso de inconformidad ..." en relación de APARTADO con numeral romano de.

XX)^I; sin embargo, dejo por omiso, que si existe, o no existe algún otro registro, yja C.
J^'aRIT;^ MOBLES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA,, tiene

Y¿í¡é¿ríbuciótir facultad, y obligación, de cuidar que se observen escrupulosamente las^ :
^ disposiciones de la ley, denunciando ante las autoridades competentes cualquier
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infracción que se cometa por si o por conducto de los apoderados designados por ef, así
como establecidos en Fracción VI, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por

haber recibido la correspondencia de y por existir entre ello, la AUTORIDAD

RESPONSABLE como C. JESUS CASTILLO REYES, que dentro de dicho RECURSO DE

INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR PUBLICO; la C. MARITZA

MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución,

obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así
como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dichainformacióndeberíahaber

sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de

DECLARACION DE INEXISTENCIA, asi como establecido en Fracción XIII, del Articulo 16,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en

consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo,
notificarel ORGANOINTERNODE CONTROL,así como establecidoen FraccionesII, III,

del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Articulo 159, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,

se tiene manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde

y hacia las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a
dicho recurso de inconformidad..." en relación de APARTADO con numeral romano de

XXXVII; sin embargo, dejo por omiso, que si existe, o no existe algún otro registro, y la C.
MARITZAMORALESPRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA,tiene

atribución, facultad, y obligación, de sustanciar y resolver el recurso de inconformidad en

los términos de la ley, asi como establecidos en Fracción XIV, del Articulo 100, de la Ley
Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de...., y por existir entre ello,
la AUTORIDAD RESPONSABLE como C. JESUS CASTILLO REYES, que dentro de dicho
RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDORPUBLICO; la

C. MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenia

atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un
registro, así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información
debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el
trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del

Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su
respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo
tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones

II, 111, del Articulo 22, tal y como Fracciones 1,11, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

lí

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PE^ONAl^S >
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Articulo 124, de la Leyjáe Protecpi6^
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; po l3^\
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,,^
se tiene manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde

y hacia las autoridades.señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a .
dicho recurso dé:inconformidad.\::"'érí'relación de APARTADO con numeral romano de- ■

XXXVII; sin embargo, dejo por omiso, que, si existe, o no existe algún otro registro, y Ijp^i^
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MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene

atribución, facultad, y obligación, de vigilar que en los actos de H. AYUNTAMIENTO DE

HUAQUECHULA, se observan las leyes y los demás ordenamientos legales, así como
establecidos en Inciso a, de Fracción XV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y
por haber recibido la correspondencia de y por existir 14 entre ello, la AUTORIDAD

RESPONSABLE como C. JESUS CASTILLO REYES, que dentro de dicho RECURSO DE

INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR PUBLICO;la C. MARITZA
MORALESPRIEGO, en su caráctercomo SINDICO, de la SINDICATURA,tenía atribución,

obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así
como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dichainformacióndeberíahaber

sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de

DECLARACION DE INEXISTENCIA, asi como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en

consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo

RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo,
notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, asi como establecido en Fracciones II, III,

del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES

incompletos, asi como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,

se tiene manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde
y hacia las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a
dicho recurso de inconformidad..." en relación de APARTADO con numeral romano de

XXXVII; sin embargo, dejo por omiso, que, si existe, o no existe algún otro registro, y la C.

MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA,tiene

atribución, facultad, y obligación, de vigilar que en los actos de H. AYUNTAMIENTO DE

HUAQUECHULA, se promueven, respetan, protejan y garanticen los derechos humanos,

de conformidad con los principios previstos en la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, así como establecidos en Inciso b, de Fracción XV, del Articulo 100, de

la Ley Orgánica Municipal; ypor haber recibido la correspondencia de..., y por existir entre
ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE como C. JESUS CASTILLO REYES, que dentro de
dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR
PUBLICO; la C. MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la

SINDICATURA, tenia atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a

su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIH, del Artículo 12, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto,
dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos,
hubiera hecho el trámite de DECLARACIONDE INEXISTENCIA,así como establecido en

Fracción XIII, del Articulo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública
del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ
-coosu respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al

~^is^ tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, asi como establecido en

■m^ones II, III, del Artículo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la

ieyde Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre.y los puntos petitorios, de.la entrega dé los DATOS PERSONALES

incompletos, así como establecido eii¿:racc.ión.lVí del Articulo 124, de la Ley de Protección .

: Datos Personales: en Posesión dé:SüJetos:Obllga[dbs-deLEstado- de Puebla; .por las

/yffazones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,
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se tiene manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde

y hacia fas autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a
dicho recurso de inconformidad en relación de APARTADO con numeral romano de

Lili; sin embargo, el C. JESUS CASTILLO REYES, tiene atribución, facultad, y obligación,

de hacer constar al pie del escrito del recurso de inconformidad, la fecha en que fue

notificado el acto o resolución recurrida y la de presentación del escrito, así como los días

hábiles, que mediaron entre ambas, así como establecido en Articulo 258, de la Ley

Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de ...., y al mismo tiempo
habersido enseñadocomo la AUTORIDADRESPONSABLE,como la C. JESUS CASTILLO

REYES, el mismo, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive
a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIII, delArtículo 12, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto,
dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos,
hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en

Fracción XIII, del Artículo 16, déla Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública
del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ
con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al
mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en

Fracciones 11,111, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
Incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,
sé tiene manifestaciones de "... Se anexa cédula de notificación mediante la cual se notificó

al C.... la resolución de fecha dos de octubre del dos mil veintidós, correspondiente a este
recurso de inconformidad y que se agrega como ANEXO 5 sin embargo, dejo por
omiso, que, si existe, o no existe algún otro registro, y la C. MARTIZA MORALES PRIEGO,
en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación,
de dictar su proveído por escrito y lo hará saber al peticionario dentro del término de ocho
días 15 hábiles, así como establecidos en Artículo 138, de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Puebla; y por ser necesario su debida contestación de

PETICION con nomenclatura ...., que contiene datos, peticiones, solicitudes, y materia
relacionado con el RECURSO DE INCONFORMIDAD, que es respecto a que no fueron
dado seguimiento, en el documento anexado; la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su
carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien
documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, asi como establecido
en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido

proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de

DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido én Fracción XIII, del Artículo 16,
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en
consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respecpvo^
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mi^o tiemp^
notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracocf nes ll
del Articulo 22, tal y como Fracciones 1, II, III, y IV; del Artículo 159/de la ae>
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

■ El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega dé los DATOS PERSONALES
' incompletos, asi como establecido en Fracción IV, del Áriícuíq 124; dé la Ley de Protección
^tíe‘ Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados^dél Éstádó de Puebla; por laá.
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSA^^¿í^
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se tiene manifestaciones de "... Se anexa céduia de notificación mediante la cuaise notificó

al C.... la resolución de fecha dos de octubre del dos mil veintidós, correspondiente a este
recurso de Inconformidad y que se agrega como ANEXO 5 sin embargo, dejo por
omiso, que, si existe, o no existe algún otro registro, y la C. MARTIZA MORALES PRIEGO,
en su carácter como SINDICO, de la SINDICA TURA, tiene atribución, facultad, y obligación,
de dictar su proveído por escrito y io hará saber al peticionarlo dentro del término de ocho
días hábiles,, así como establecidos en Artículo 138, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; y por ser necesario su debida contestación de PETICION con

nomenclatura ...., que contiene datos, peticiones, solicitudes, y materia relacionado con el

RECURSO DE INCONFORMIDAD, que es respecto a ..., que no fueron dado seguimiento,
en el documento anexado; la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter como

SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos

actos que derive a su facultades en un registro, asi como establecidoen Fracción VIII, del

Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE,
o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA,asi como
establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la

CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera
o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANOINTERNODE CONTROL,

así como establecido en Fracciones 11, lil, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, 111,

y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES

incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados dei Estado de Puebla; por las

razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,
se tiene manifestaciones de "... Se anexa cédula de notificación mediante la cuaise notificó

al C.... la resolución de fecha dos de octubre del dos mil veintidós, correspondiente a este
recurso de Inconformidad y que se agrega como ANEXO 5...sin embargo, dejo por omiso,

que, si existe, o no existe algún otro registro, y la C. BRENDA VANESA AMADOR LUNA,

tiene atribución, facultad, y obligación, de dictar su proveído por escrito y io hará saber al

peticionario dentro del término de ocho días hábiies, así como establecidos en Artículo

138, déla Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; y por ser necesario
su debida contestación de PETICION con nomenclatura..., que contiene datos, peticiones,
solicitudes, y materia relacionado con el RECURSO DE INCONFORMIDAD, que es respecto

a ...., que no fueron dado seguimiento, en el documento anexado;la C. BRENDA VANESA

AMADOR LUNA, tenia atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive
a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla; por lo tanto,

dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICiTANTE, o por lo menos,
hubiera hecho el trámite de DECLARACIONDE INEXISTENCIA, así como establecido en

£racción Xlil, dei Artículo 16, déla Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

delatado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ

'^n sú respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y ai
tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, asi como establecido en

^''''yfacciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, 111, y IV, del Artículo 159, de la

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

■ . El,a^to<gue recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES

J^rínccmpietosiasí como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, déla Ley de Protección...
/Swe Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
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razones y motivos de que en ¡a RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,

se anexa un RESOLUCIÓN, que dentro de SEGUNDO, de RESUELVE, que es entendido

como el punto SEGUNDO de los RESOLUTIVOS del dicho RECURSO DE

INCONFORMIDAD, que tiene la manifestación de "... se sobresee ei presente Recurso de
Inconformidad ..." que consta que se decretó el SOBRESIEMIENTO, sin embargo, el
SUJETO OBLIGADO, en ninguna manera anexo el decreto de ADMISIÓN, que estuvo dentro
de este procedimiento, que es considerado necesario, ya que es imposible de haber
decretado un SOBRESIEMIENTO de un RECURSO si nunca fue decretado su ADMISIÓN;
la C. MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA,

tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades
en un registro, asi como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla; por lo tanto, dicha
información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera
hecho ei trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción

XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMA CIÓN por el COMITÉ con
su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al
mismo tiempo, notificar ei ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en

Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en el ANEXO 1, dentro de la RESPUESTA,el SUJETOOBLIGADO
Y RESPONSABLE, adjunto un documento, que parece ser diversos fotografías,' que
contiene paginas 21, 22, 23, y 24„ así numerados en lápiz tinta roja; sin embargo, no existe
antecedente o evidencia alguna, que ha sido proporcionado las páginas 1, 2, 3,4, 5, 6, 7,8,
9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19, y 20, que evidente son relacionados con la materia de que
fue solicitado, y aun mas no existe ningún manifestación o motivo fundado por el SUJETO
OBLIGADO Y RESPONSABLE, sobre la omisión de dicha información, resultando, que
dicha información fue entregado incompleta, y no accesible para el SOLICITANTE.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en el ANEXO 3, dentro de la RESPUESTA, ei SUJETO OBLIGADO
Y RESPONSABLE, adjunto un documento, que parece ser un fotografía, sin embargo,
existe un anotación en tinta roja con el numero 26 sin embargo, no existe antecedente o
evidencia alguna, que ha sido proporcionado las páginas 1, 2,3,4,5, 6, 7, 8, 9,
10,11,12,13,14,15,16,17,18,19, 20, 21, 22, 23, 24, y 25, que evidente son relacionados con la
materia de que fue solicitado, y aun mas no existe ningún manifestación o motivo fundado
por el SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, sobre la omisión de dicha información,
resultando, que dicha información fue entregado incompleta, y no accesible para e¡L
SOLICITANTE. El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DA7c5sA
PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, jdeá^ I
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de! Esta /o ote y
Puebla; por las razones y motivos de que en el ANEXO 4, dentro de la RESPUESm, er
SUJETO OBLIGADO Y, RESPONSABLE, adjunto un documento, que parece er un

fotografía, sin erhbargo,-existe un anotación en tinta roja con un número que no pjjíede ser
consultado, y otro página,: que no tiene ningún numeración y es cortado y to^do muy '
negligentérñehté;^ih embargo; no existe áñtécedenteó evidencia alguna, qúe dviáenié sotj^
relacionados con la materia de que fue solicitado, y aun mas no existe n/ngolO
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manifestación o motivo fundado por el SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, sobre la
omisión de dicha información, resultando, que dicha información fue entregado
incompleta, y no accesible para el SOLICITANTE.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega o disposición de los DATOS
PERSONALES en una modalidad y formato distinto al solicitado, y en un formato
incomprensible, asi como establecido en Fracción VIII, del Artículo 124, de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla;
por los motivos y razones de que en el SOLICITUD, el SOLICITANTE,señalo, así como
demostrado en el ACUSE, el medio para recibir notificaciones como CORREO

ELECTRONICO, con la cuenta sin embargo, el SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,
en ningún momento, y hasta la fecha, no ha rendido notificación alguna por el medio
señalado, sino solo opto de subirla Información por medio de la PLATAFORMA NACIONAL

DE TRANSPARENCIA, dejando por omiso antecedente o evidencia alguna de la existencia
de una notificación como señalado por el SOLICITANTE." (sic)

Respecto a la respuesta al folio 210432422000570:

"... En consideración de lo anterior, promovemos el presente RECURSO DE REVISION,
conforme con lo siguiente:

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES

incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Articulo 124, de la Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y

motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene

manifestaciones de "... No se generó registro alguno de la Secretaría General del H.

Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, correspondiente a este recurso de inconformidad...";

sin embargo, el C. SECRETARIO GENERAL, tiene atribución, facultad, y obligación, de

administrar y dar cuenta diaria a C. PRESIDENTE MUNICIPAL todas las correspondencias que

recibe el H. AYUNTAMIENTO,así como establecidoen Fracción I, del Artículo 138, de la Ley

Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de

.../HUAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/003/001/2022, el C. SECRETARIO

GENERAL, tenia atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su

facultades en un registro, asi como establecido en Fracción VIH, del Artículo 12, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha

información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho
el trámite de DECLARACIONDE INEXISTENCIA,asi como establecido en Fracción XIII, del

Articulo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo

/resolución, ordenando que se genera o reponga 1 la información, y al mismo tiempo, notificar

mNO interno de control, asi como establecido en Fracciones 11, III, del Articulo 22,

\^l y^mo Fracciones 1, II, III, y IV, del Articulo 159, dé la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Púbiiea del Estado de Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios, de la

'^feítícega^de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV, del

Artitulo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Puebla; por las razones y motivos de que.en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO

T^SÍURESPONSABLE, se tiene man/fesíac/ones de ..'^;..WQ,se gene?p.^egís.íro.a/sfi//70 de la Secretaría
"General del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, correspondiente a este recurso de

elL
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inconformidQd sin embargo, el C. SECRETARIO GENERAL, tiene atribución, facultad, y

obligación, de llevar por si o por el servidor publica que designe la entrada y salida de

correspondencia, así como establecido en Inciso f, de Fracción XII, del Articulo 138, de la Ley

Orgánica Municipal; y por
.../HUAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/003/001/2022, y al mismo tiempo haber

sido salido correspondencias, relacionados con ello, el C. SECRETARIO GENERAL, tenía

atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro,
así como estabíecido en Fracción VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido

proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE

INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la
CONFIRMACIÓN por el.COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o

reponga la información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, asi

como establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del

Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES

incompletos, así como establecido en Fracción IV, dei Articulo 124, de la Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y

motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene

manifestaciones de "... No se generó registro alguno de la Contraloria del H. Ayuntamiento de

Huaquechula, correspondiente ' á este recurso de inconformidad sin embargo, la

CONTRALORIA MUNICIPAL, tiene atribución, facultad, y obligación, de atender ias quejas las

quejas, denuncias y sugerencias de la ciudadanía, relativas al ámbito de su competencia, asi

como establecido en Fracción XVII, del Articulo 169, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber

correspondencia

.../HUAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/003/001/2022, y por ser materia de dicho

probable responsabilidad, la CONTRALORIA MUNICIPAL, tenía atribución, obligación de bien

documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en

Fracción VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información .debería haber sido proporcionado a

SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA,

asi como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN

por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la

información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE‘ CONTROL, asi como

establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones 1, II, III, y IV, del Artículo

159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. El acto

que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así

como establecido en Fracción IV, del Articulo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y motivos de que enj^
RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de"... /^ose
generó registro alguno de la Contraloría del H. Ayuntamiento de Huaquechula, corresf^rwlen^
a este recurso de inconformidad sin embargo, la CONTRALORIA MUNICI^L\ tienb^
atribución, facultad, y obligación, de cuidar el cumplimiento de' responsabilidades de propio

personal, aplicando en su caso las sanciones administrativas que correspondan, asi como

establecido en Fracción XVIII, del Articuló 169, de la Ley OrgánicaiMuiiicipal; y ppr haber recibido
lá:cciríéspohdenciade..JHUAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD/GÓNTRÁLORÍA/OÓ3/Oai/2022,y^r ■
ser materia de dicho probable responsabilidad, la CONTRALORIA MUNICIPAL, tenía atribuéql^

haber recibido la correspondencia de

delarecibido
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obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como

establecido en Fracción VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia yAcceso a la información

Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado
a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACIONDE INEXISTENCIA,

así como establecido en Fracción Xlll, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública dei Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN

por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la

información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como

establecido en Fracciones ll, lll, del Articulo 22, tal y como Fracciones l, ll, lll, y IV, del Artículo

159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. El acto

que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de ¡os DATOS PERSONALES incompletos, asi

como establecido en Fracción IV, del Articulo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las 2 razones y motivos de que en
la RESPUESTAdelSUJETOOBLIGADOYRESPONSABLE,se tiene manifestaciones de"... No se

generó registro alguno de la Contraloría del H. Ayuntamiento de Huaquechula, correspondiente

a este recurso de inconformidad sin embargo, la CONTRALORIA MUNICIPAL,tiene atribución,

facultad, y obligación, de investigar calificar, sustanciar y resolver el procedimiento

administrativo de determinación de responsabilidades en contra de los servidores públicos

municipales, en caso de faltas administrativas no graves de acuerdo a la ley de ¡a materia, así

como establecido en Fracción XXH, del Artículo 169, de ¡a Ley Orgánica Municipal; y por haber
recibido

.../HUAQ/SlNDlCO/lNCONFORMlDAD/CONTRALORlA/003/001/2022, y por ser materia de dicho

probable responsabilidad, ¡a CONTRALORIA MUNICIPAL, tenía atribución, obligación de bien

documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en

Fracción VIH, del Artículo 12, de ¡a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla; por ¡o tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a

SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA,

asi como establecido en Fracción Xlll, del Artículo 16, de ¡a Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN

por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga ¡a

información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como

establecido en Fracciones ll, ¡H, del Articulo 22, tal y como Fracciones l, ¡i, 111, y ¡V, del Artículo

159, de ¡a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. El acto

que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así

como establecido en Fracción ¡V, del Artículo 124, de ¡a Ley de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en la
RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No se

generó. registro alguno de ¡a Contraloría del H. Ayuntamiento de Huaquechula, correspondiente

a este recurso de inconformidad..."; sin ’ embargo, ¡a CONTRALORIA MUNICIPAL, tiene

atribución, facultad, y obligación, de investigar calificar, sustanciar y resolver el procedimiento

■'administrativo de determinación de responsabilidades en contra de ¡os servidores públicos

'^uhjcipales, en caso de faltas administrativas graves de acuerdo a la ley de ¡a materia, así como

^^st^lecido en Fracción XXH BIS, del Artículo 169, de ¡a Ley Orgánica Municipal; y por haber

correspondencia

:^HUAQ/S¡ND¡CO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/O03/O01/2022, y por ser materia de dicho

i/e responsabilidad, ¡a CONTRALORIA MUNICIPAL, tenia atribución, obligación de bien

hcumentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como, establecido en

■raccíón Viüi del Artícuio 12, de la Ley de Transparencia y Acceso s ¡a Información Pública. de.f •

tstado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionadó a

Tel: (222) 309 60 60 vwAV.itaipue.org.mx
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SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACiON DE INEXISTENCIA,

asi como establecido en Fracción XIII, del Articulo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública dei Estado de Puebia, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN

por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la

Información, y ai mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como

establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo
159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. El acto

que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así

como establecido en Fracción - IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en
la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No

se generó registro alguno de la Contraloría del H. Ayuntamiento de Huaquechula,

correspondiente a este recurso de inconformidad sin embargo, la CONTRALORIA MUNICIPAL,

tiene atribución, facultad, y obligación, de remitir, previa sustanciación, en el caso de faltas

administrativas graves, el expediente respectivo al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

y a la Fiscalía Especializada de Combate a la Corrupción, así como establecido en Fracción

XXIITER, del Artículo 169, déla Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia

de .../HUAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/003/001/2022, y por ser materia de dicho

probable responsabilidad, la CONTRALORIA MUNICIPAL, tenía atribución, obligación de bien

documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en

Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a

SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA,

así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN

por el COMITE con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la
información y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como

establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22'^ tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del ■ Artículo

159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. El acto

que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así
como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla- por las razones y motivos de que en la

RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... Se

genero el expediente número SM/RI/0012/2022 en los archivos de Sindicatura del H.

Ayuntamiento de Huaquechula, se agrega como ANEXO 1 sin embargo, dejo por omiso, que si
existe, o no existe algún otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación,

de ejercer las acciones y oponer las excepciones, comparecer a las diligencias, interponer

recursos, ofrecer pruebas. 3 articular posiciones, formular alegatos, rendirinformes, y actuaren

materia civil, administrativa, mercantil, penal, amparo, de Juicios de lesividad y demás inherentes

a las que tiene como mandatario Judicial por si o por conducto de los apoderados, así como
establecidos en Fracción II, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido
la correspondencia de .../HUAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/O03/O01/2Q^2,
existir entre ello, solicitudes SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, ^TII^O,^
OCTAVO, que no fueron accionados, excepcionados, comparecidos, interpue

articulados, alegados; informados, o actuados, en el documento anexado;^

tenia atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un '

regisiro,'así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y-'■

Acceso a la Información Pública déí Esiadó 'dé Puebla; por lo tanto, dicha'infofmáción debería\
haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite r-

probádó^,
a sindicatura,'
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DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en
consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN,
ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO
INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como
Fracciones I, II, III, y IV, del Articulo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los

DATOS'^PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Articulo 124, de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla;

por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETOOBLIGADOY RESPONSABLE,

se tiene manifestaciones de "... Se genero el expediente número SM/RI/0012/2022 en los archivos

de Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula, se agrega como ANEXO 1 sin embargo,

dejo por omiso, que si existe, o no existe algún otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribución,

facultad, y obligación, de seguir en todos sus trámites los Juicios en que este interesado el

Municipio por si o por conducto de los apoderados, así como establecidosen Fracción III, del

Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de

.../HUAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/003/001/2022, y por existir entre ello,

solicitudes SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no

fueron dado seguimiento, en ei documento anexado; la SINDICATURA, tenía atribución,

obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como

establecido en Fracción VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido

proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE

INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Articulo 16, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la

CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o

reponga la información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANOINTERNODE CONTROL, así

como establecido en Fracciones 11, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del

Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla.

• El acto que recurre y tos puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES

incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y

motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene

manifestaciones de "... Se genero el expediente número SM/RI/0012/2022 en los archivos de

Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula, se agrega como ANEXO 1..."; sin embargo,

dejo por omiso, que si existe, o no existe algún otro registro, y la SINDICA TURA, tiene atribución,

facultad, y obligación, de presentar denuncia o querella ante la autoridad que corresponda,

respecto a las responsabilidades en que Incurran los servidores públicos del Municipio, en el

ejercicio de sus encargos, por delitos y faltas oficiales por si o por conducto de los apoderados

designados por el, así como establecidos en Fracción IV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica
recibidoj- MUrrícipal; correspondencia

'^^^imQ/S¡NDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORl/V003/001/2022, y por existir entre ello,

^Ueftudes SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no
Tfue

dehaber lay por

dado seguimiento, en el documento anexado; la SINDICATURA, tenía atribución,

oBfigacfón de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro,_así como

establecido en Fracción VIH, del Articuló 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Puebla;ipqr Id tanto, dicha información debería haber sido - r-

.^^roporcionado a SOLICITANTE,o por to'meriós;rhúbiéra'ihecho\éiitrámite de DECLARACION.DE ■

'/INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Articulo 16, de la Ley de Transparencia

•vv.f
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y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la

CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o

reponga la información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así

como establecido en Fracciones II, ill, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del

Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES

incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y

motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene

manifestaciones de "... Se genero el expediente número SM/RI/0012/2022 en los archivos de

Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula, se agrega como ANEXO 1...”; sin embargo,

dejo por omiso, que si existe, o no existe algún otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribución,

facultad, y 4 obligación, de cuidar que se observen escrupulosamente las disposiciones de la
ley, denunciando ante las autoridades competentes cualquier infracción que se cometa por si o

por conducto de los apoderados designados por el, así como establecidos en Fracción VI, del

Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de

.../HUAQ/SINDICO/INCONFORMiDAD/CONTRALORIA/003/001/2022, y por existir entre ello,

solicitudes SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no

fueron dado seguimiento, en el documento anexado; la SINDICATURA, tenía atribución,

obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, asi como

establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia yAcceso a la Información

Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado

a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACIONDE INEXISTENCIA,

así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN

por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga ia

información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como

establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo

159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.. En la

RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de"... Se

genero el expediente número SM/RI/0012/2022 en los archivos de Sindicatura del H.

Ayuntamiento de Huaquechula, se agrega como ANEXO 1 sin embargo, dejo por omiso, que si

existe, o no existe algún otro registro, y la SINDICA TURA, tiene atribución, facultad, y obligación,

de sustanciar y resolver el recurso de inconformidad en los términos de la ley, así como

establecidosen Fracción XIV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; ypor haber recibido

la correspondencia de .../HUAQ/SINDICO/iNCONFORMIDAD/CONTRALORIA/003/001/2022, y por
existir entre ello, solicitudes SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMOr-y

OCTAVO, que no fueron dado seguimiento, en el documento anexado; la SINDICATURA, tenía

atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derivé a su facultades en un registro,

así como establecido en Fracción VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido

proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACIO^N^pB
INEXISTENCIA, asi como establecido en Fracción XIII, del Artículo-16, de la Ley de Transpaf

■ y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hec

CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se^gefi
^. reponga la Información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO-INTERNO DE CONTROL, así

■''icomo establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, iák]^;COfnp-Fracciones i, II,. III, y IV, del
‘ 'Artrcúló159, dé la Ley de Transparencia'y Acceso á la Infórm'^acióh Pública del Estado de Puebla

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALpi
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incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y
motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene

manifestaciones de "... Se genero el expediente número SM/RI/0012/2022 en los archivos de

Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula, se agrega como ANEXO 1..."; sin embargo,
dejo por omiso, que, si existe, o no existe algún otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribución,

facultad, y obligación, de vigilar que en los actos de H. A YUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, se

observan las leyes y ios demás ordenamientos legales, así como establecidos en Inciso a, de

Fracción XV, del Articulo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la

correspondencia de ..JHUAQ/SiNDiCO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/003/001/2022, y por
existir entre ello, solicitudes SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y
OCTAVO, que no fueron dado seguimiento, en el documento anexado; la SINDICATURA, tenía

atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro,
así como establecido en Fracción VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; lo tanto, dicha información debería haber sido

proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE

INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la

CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o

reponga la información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así

como establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del

Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

por El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES

incompletos, asi como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y

motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,se tiene

manifestaciones de "... Se genero el expediente número SM/RI/0012/2022 en los archivos de

Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula, se agrega como ANEXO 1..."; sin embargo,

dejo por omiso, que, si existe, o no existe algún otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribución,

facultad, y obligación, de vigilar que en los actos de H. A YUNTAMIENTODE HUAQUECHULA,se

promueven, respetan, protejan y garanticen los derechos humanos, de conformidad con los

principios previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como

establecidos en Inciso b, de Fracción XV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por

correspondencia

.../HUAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/003/001/2022, y por existir entre ello,

solicitudes 5 SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no

fueron dado seguimiento, en el documento anexado; la SINDICATURA, tenía atribución,

obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como

establecidoen Fracción VIII, delArtículo 12, de la Ley de Transparencia yAcceso a la Información

Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado

a SOLICITANTE, o porto menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACIONDE INEXISTENCIA,

í ashspmo establecido en Fracción XIII, del Articulo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

/'^"^'Womjac/ón Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN
el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la

^V^Wormac/ón, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como

es^^lecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones 1, H, III, y IV, del Artículo
159;.de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estadode puebla. El acto,

■Jb^ué recurre'ylos puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así

yS^omo establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales

haber recibido la de
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en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en la
RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de"... No se

generó registro alguno del Prof. Alberto García Reyes, correspondiente a este recurso de

inconformidad..."; sin embargo, el PROF. ALBERTO GARCÍA REYES, tiene atribución, facultad,

y obligación, de administrar y dar cuenta diaria a C. PRESIDENTE MUNICIPAL todas las

correspondencias que recibe el H. AYUNTAMIENTO, asi como establecido en Fracción I, del

Artículo 138, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de

.../HUAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/003/001/2022,el PROF. ALBERTO GARCÍA

REYES, tenia atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades

en un registro, así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería

haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de

DECLARACION DE INEXISTENCIA, asi como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en

consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN,
ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO

INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como

Fracciones I, H, III, y IV, del Articulo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los

DATOS PERSONALES incompletos, asi como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla;

por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,

se tiene manifestaciones de "... No se generó registro alguno del Prof. Alberto García Reyes,

correspondiente a este recurso de inconformidad..."; sin embargo, el PROF. ALBERTO GARCÍA
REYES, tiene atribución, facultad, y obligación, de llevar por si o por el servidor publica que

designe la entrada y salida de correspondencia, así como establecido en Inciso f, de Fracción

XII, del Articulo 138, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de

.../HUAQ/SINDICO/lNCONFORMIDAD/CONTRALORtA/003/001/2022, y al mismo tiempo haber

sido salido correspondencias, relacionados con ello, el C PROF. ALBERTO GARCÍA REYES,
tenia atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un

registro, así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería

haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de

DECLARACION DE INEXISTENCIA, asi como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en

consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN,
ordenando que se genera o reponga la Información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO
INTERNODE CONTROL,así como establecidoen FraccionesII, III, del Articulo 22, tal y como

Fracciones 1, II, 11!, y IV, del Articulo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los

DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en FracciónIV, del Articulo 124, de la ■

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de ^ebla¿^
por las arzones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPO^ABkE^
se tiene manifestaciones de "... No se generó registro alguno del C. Carlos AlbejJ<^Jiméínd¿s.
Pérez; correspondiente a este recurso de inconformidad sin embargo, la C. CARLOS ALDEkTjD N
JIMENEZ PEREZ, en .su carácter .como CONTRALOR, de la CONTRALORIA, .tiene atribución,,

facultad, y obligación;.'de atender las-quejas las quejas, denuncias y sugerencias de Is'-.

ciudadanía, relativas al ámbito de su competencia, así como establecido en Fracción XVII, del»

Artículo 169, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia

-Jl
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.../HUAQ/SIND¡CO/!NCONFORM¡DAD/CONTRALORIA/O03/O01/2022, y por ser materia de dicho

probable responsabilidad, la C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ, en SU carácter como

CONTRALOR, de la CONTRALORIA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos

actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIII, del

Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo
menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en

Fracción Xlil, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su
respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga 6 la información, y al mismo

tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecidoen FraccionesII, III,

del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios,

de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV,

del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO
OBLIGADOY RESPONSABLE,se tiene manifestacionesde ”... No se generó registro alguno del

C. Carlos Alberto Jiménez Pérez, correspondiente a este recurso de inconformidad sin embargo,

la C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ, en su carácter como CONTRALOR, de la

CONTRALORIA, tiene atribución, facultad, y obligación, de cuidar el cumplimiento de

responsabilidades de su propio personal, aplicando en su caso las sanciones administrativas

que correspondan, así como establecido en Fracción XVIII, del Artículo 169, de la Ley Orgánica

Municipal;

.../HUAQ/SlNDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/003/001/2022, y por ser materia de dicho

probable responsabilidad, la C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ, en su carácter como

CONTRALOR, de la CONTRALORIA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos

actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIII, del

Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo
menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en

Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su
respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y a! mismo

tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, asi como establecido en Fracciones II, 111,

del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Articulo 159, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. El acto que recurre y los puntos

petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en

Fracción IV, del Articulo 124,’de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del
SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No se generó registro

Hipo del C. Carlos Alberto Jiménez Pérez, correspondiente a este recurso de inconformidad

; a/n embargo, la C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ, en su caráctercomo CONTRALOR,

Ja CONTRALORIA, tiene atribución, facultad, y obligación, de investigar calificar, sustanciar

^resolver el procedimiento administrativo de determinación de responsabilidades en contra de

K^servidores públicos municipales, en caso de faltas administrativas no graves de acuerdo a

rey^de la materia, así como establecido en Fracción XXII, del Artículo 169, de la Ley Orgánica

Municipal; y por. • hab'ér'^~ • recibido lé ‘ ■ correspondencia de

'/HUAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD/CÓNtRÁÍ:ÓRIAj003/ÓÓ'l/2022, y 'por ser materia de dicho

obable responsabilidad, la C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ, en su carácter como

recibido la correspondencia dehabery por

I
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CONTRALOR, de la CONTRALORIA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos

actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIH, del

Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la InformaciónPública del Estado de Puebla;

por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo

menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en

Fracción Xill, del Articulo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del

Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su
respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo,

notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, del

Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios,

de ia entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV,

del Articulo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Puebla- por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO
OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No se generó registro alguno del

C Carlos Alberto Jiménez Pérez, correspondiente a este recurso de inconformidad sin embargo,
la C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ, en su carácter como CONTRALOR, de la

CONTRALORIA, tiene atribución, facultad, y obligación, de investigar calificar, sustanciar y
resolver el procedimiento administrativo de determinación de responsabilidades en contra de
los servidores públicos municipales, en caso de faltas administrativas graves de acuerdo a la ley
de la materia, así como establecido en Fracción XXH BiS, del Artículo 169, de la Ley Orgánica
Municipal;

.../HUAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/003/001/2022, y por ser materia de dicho

probable responsabilidad, la C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ, en su carácter como

CONTRALOR, de la CONTRALORIA, tenia atribución, obligación de bien documentar dichos

actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIH, del

Artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo
menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en

Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su
respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la Información, y al mismo tiempo,
notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones dei 7 Articulo

22, tal y como Fracciones 1,11, III, y IV, del Articulo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Púbiica del Estado de Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios, de la

entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, asi como establecido en Fracción IV, del

Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO

Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No se generó registro alguno del C. Carlos

Alberto Jiménez Pérez, correspondiente a este recurso de inconformidad sin embargo, la C.
CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ, en su carácter como CONTRALOR, de la CONTRALORIA,

tiene atribución, facultad, y obligación, de remitir, previa sustanciación, en el caso de faltas^
administrativas graves, el expediente respectivo al Tribunal de Justicia Administrativa del^tado
y a la Fiscalía Especializada de Combate a la Corrupción, así como establecido e

■XXIITER, del Artículo 169, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la corréspóndeh^
. de.:./HUAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/003/001/2022, ypor ser materia'de dicBo

responsab/Z/t/ací, la C. CARLOS ALBERTO JlMENEZ:P£fiEZ,}eri.su„carácter como

!•* . ■ ^ .CONTRALOR, de la CONTRALORlAy tenia atribución, obligación de bien-documentar dichos

actos que derive a su facultades en un registro, asi como establecido en Fracción VIII, \d
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Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo
menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido

Fracción Xlli, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su
respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo,
notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones il, III, del

Articulo 22, tal y como Fracciones I, li, III, y IV, del Articulo 159, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios,

de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV,

del Articulo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO
OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... Se genero el expediente número
SM/RI/0012/2022 en los archivos de Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula, se agrega

como ANEXO 1...sin embargo, dejo por omiso, que si existe, o no existe algún otro registro, y

la C. MARTIZA MORALESPRIEGO, en su carácterSINDICO, de la SINDICATURA, tiene atribución,

facultad, y obligación, de ejercer las acciones y oponer las excepciones, comparecer a las

diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas, articular posiciones, formular alegatos, rendir

informes, y actuar materia civil, administrativa, mercantil, penal, amparo, de Juicios de lesividad

y demás inherentes a las que tiene como mandatario Judicial por si o por conducto de los

apoderados, así como establecidos en Fracción II, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal;

correspondencia

.../HUAQ/SINDICO/INCONFORMtDAD/CONTRALORIA/003/001/2022, y por existir entre ello,

solicitudes SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no

fueron accionados, excepcionados, comparecidos, interpuestos, probados, articulados,

alegados, informados, o actuados, en el documento anexado; la C. MARTIZA MORALESPRIEGO,

en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenia atribución, obligación de bien

documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, asi como establecido en

Fracción VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei

Estado de Puebia; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a

SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA,

así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia

Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN

por el COMITÉ con su' respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la

información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como

establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Articulo

159, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla, en como

en El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES

incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados dei Estado de Puebla; por las y motivos de

que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de

genero el expediente número SM/RI/0012/202Í en ios archivos de Sindicatura del H.

(^^^Ayumamiento de Huaquechula, se agrega como ANEXO 1..."; sin embargo, dejo por omiso, que

'¿cfk^iste, o no existe algún otro registro, y la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter

'^Si^DiCO, de Ja SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de seguir en todos sus

trámTfés los Juicios en que este razones como interesado el Municipio por si o por conducto de '

. • lós/ápoderados, asi como establecidos en Fracción 111, dél Artículo 100, dé la Ley Orgánica '

recibido ' 7a correspondencia
^HUAQ/SiNDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/003/001/2022, y por existir entre ello.

l>
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solicitudes SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no

fueron dado seguimiento, en el documento anexado; la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su

carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenia atribución, obligación de bien documentar

dichos actos que derive a su facultades en un registro, asi como establecidoen Fracción VIH,

del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de

Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por

lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido

en Fracción XIII, del Articulo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su
respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo,

notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, del

Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del. Artículo 159, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios,

de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV,

del Articulo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO
OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... Se genero el expediente número
SM/RI/0012/2022 en los archivos de Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula, se agrega

como ANEXO 1 sin embargo, dejo por omiso, que si existe, o no existe algún otro registro, y la
C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene

atribución, facultad, y obligación, de presentar denuncia o querella ante la autoridad que

corresponda, respecto a las responsabilidades en que incurran los servidores públicos del
Municipio, en el ejercicio de sus encargos, por delitos y faltas oficiales por si o por conducto de
los apoderados designados por el, asi como establecidos en Fracción IV, del Artículo 100, de la

Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de

.../HUAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/003/001/2022, y por existir entre ello,
solicitudes SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no
fueron dado seguimiento, en el documento anexado; la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su
carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar

dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como estabiecido en Fracción VIII, del

Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICiTANTE, o por lo
menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en

Fracción XHI, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública'del
Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITE con su
respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo,
notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, asi como establecido en Fracciones II, III, del

Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Articulo 159, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios,

de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV,
del Articulo 124, de la Ley de Protección de Datos Personaies en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJE]^
OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... Se genero el expediente nui
SM/RI/0012/2022 en los archivos dé Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula, se^
como ANEXO 1...; sin embargo, dejo por omiso, que si existe, o no existe algún otro regist
la a .MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene

atribución, facultad,^,y. -objigación,; de cuidar qué se observen escrupulosamente las,
:. disposiciones dé la ley,- denunciando ante iás autoridades competentes cualquier infracción qué -'

se cometa por si o por conducto de los apoderados designados por el, así como establecidos^^
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Fracción Vi, dei Artícuio 100, de ¡a Ley Orgánica Municipai; y por haber recibido la
correspondencia de .../HUAQ/SINDiCO/iNCONFORMIDAD/CONTRALORlA/003/001/2022, y por
existir entre ello solicitudes SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y
OCTAVO, que no fueron dado seguimiento, en el documento anexado; la C. MARTIZA MORALES

PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien
documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en

Fracción VIII, dei Artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a

SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA,

así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el
COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y

al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en

Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y en Artículo 124, de la

Ley de Protección de la Datos entrega Personales de los DATOS en Posesión PERSONALES de

Sujetos incompletos, Obligados así dei como Estado establecido de Puebla; en por Fracción las

razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADOYRESPONSABLE,se tiene

manifestaciones de "... Se genero el expediente numero SM/RI/0012/2022 en los archivos de

Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula, se agrega como ANEXO 1... ; sin embargo,

dejo por omiso, que si existe, o no existe algún otro registro, y la C. MARTIZA MORALES PRIEGO,

en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de

sustanciar y resolver el recurso de inconformidad en los términos de la ley, asi como

establecidos en Fracción XIV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido

la .../SINDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/003/001/2022, y por existir entre ello,

solicitudes que no fueron dado seguimiento, en el documento anexado; la C. MARTIZA

MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución,

obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, asi como

establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley 9 de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido

proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE

INEXISTENCIA, asícomo establecido Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la

CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando qué se genera o
reponga la información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL,así

como establecido en Fracciones 11, 111, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del

Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

en El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES

incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y

motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,se tiene

'msnifestaciones de "... Se genero el expediente número SM/RI/0012/2022 en los archivos de

Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula, se agrega como ANEXO 1 sin embargo, dejo

^oi;omiso, que, si existe, o no existe algún otro registro, y la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en
'áctercomoSINDICO,de la SINDICATURA, tiene atribución,facultad, y obligación, de vigilar

que ehJós actos de H; AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA; se observan las leyes y los demás ■

ordenamientos legales; así como estáblecidós^er\:lnciso.a,:de Fracción XV, del Artículo 100, de

/la Ley Orgánica Municipal; y por ‘ haber recibido' la correspondencia de

.^JHUAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/003/001/2022, y por existir entre ello,

I
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soücitudes SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no

fueron dado seguimiento, en ei documento anexado; ia C. MARTiZA MORALES PRIEGO, en su

carácter como SINDiCO, de la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar

dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIH, del

Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la InformaciónPública del Estado de Puebla;

por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo

menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en

Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su
respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo,

notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, de!

Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios,

de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV,

del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO
OBLIGADOY RESPONSABLE,se tiene manifestacionesde "... Se genero el expediente número
SM/RI/0012/2022 en los archivos de Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula, se agrega

como ANEXO 1 sin embargo, dejo por omiso, que, si existe, o no existe algún otro registro, y la
C. MARTIZAMORALESPRIEGO, en su carácterSINDICO, de la SINDICATURA, tiene atribución,

facultad, y obligación, de vigilar que en los actos de H. AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, se

promueven, respetan, protejan y garanticen los derechos humanos, de conformidad con los

principios previstos la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como

establecidos en Inciso b, de Fracción XV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por

correspondencia

.../HUAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/003/001/2022, y por existir entre ello,
solicitudes SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no
fueron dado seguimiento, en el documento anexado; la C. MARTIZAMORALESPRIEGO, en su

carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar

dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIH,

del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, ó por
lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido

en Fracción XIII, del Articulo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su
respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo,
notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, del

haber recibido la de

I

Articulo 22, tal y como Fracciones 1, 11, III, y IV, del Articulo 159, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorio^,

de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV,

del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO^

OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No se generó, posee, entiég^
recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas en este punto, documento

correspondiente a dicho recurso de inconformidad...", en relación de APARTADO con n

romano VIH; sin embargo, el C. SECRETARIO GENERAL; 'tiene.atribución, facultad, y oblidación,
w. ; de administrar y dar cuenta diaria a C. PRESIDENTE MUtJfpiPALJpdaslas correspondencias que
:.r^^i\ <fí>i^;i:ecibe el H.-AYUNTAMIENTO, así como.establecido ónr^ÉracciónJf^dehArtículo .138, de la Ley,

Orgánica

uno'

\l

Municipal; haber recibido la correspondenciay por
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..JHUAQ/SINDICO/¡NCONFORI\/HDAD/CONTRALORIA/O03/O01/2022, el C. SECRETARIO

GENERAL, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su
facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIH, del Artículo 12, de la Ley de

Transparencia y Acceso a ia información Pública dei Estado de Puebia; por como en 10 io tanto,

dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera
hecho el trámite de DECLARACiON DE iNEXISTENClA, asi como establecido en Fracción Xill, del

Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Púbiica del Estado de Puebla,

y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar
el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones il, lli, del Articulo 22,

tal y como Fracciones 1, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios, de la

entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV, del

Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obiigados del

Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO

Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió

o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas en este punto, documento alguno

correspondiente a dicho recurso de inconformidad..." en relación de APARTADO con numeral

romano VIII; sin embargo, el C. SECRETARIO GENERAL, tiene atribución, facultad, y obligación,

de llevar por si o por el servidor publica que designe la entrada y salida de correspondencia, así

como establecido en Inciso f, de Fracción XII, del Artículo 138, de la Ley Orgánica Municipal; y
recibido

LIBORIO/HUAQ/SINDlCO/INCONFORMlDAD/CONTRALORIA/003/001/2022, y al mismo tiempo

haber sido salido correspondencias, relacionados con ello, el C. SECRETARIO GENERAL, tenía

atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro,
así como establecido en Fracción VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido

proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE

INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la

CONFIRMACIÓN por el COMITE con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o

reponga la información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así

como establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones 1, 11, III, y IV, del

Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES

incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Articulo 124, de la Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y

motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene

manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de

ioconjormidad en relación de APARTADO con numeral romano de XIV; sin embargo, a

^DlbATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de seguir en todos sus trámites los Juicios

este interesado el Municipio por si o por conducto de los apoderados, así como

establecidosen FracciónIII, delArtículo 100, déla Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido

la correspondencia de .../HUAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/003/001/2022, y por

existir entre ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE como C; JESUS CASTILLO. REYES, que dentro .
de dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD no existe documento alguno del SERVIDOR PUBLICO; .

0»^la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su

U^cultades en un registro, así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de

correspondencia dehaber lapor

ó
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Transparencia y Acceso información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha

información debería haber sido proporcionado menos, hubiera hecho el trámite de

DECLARACION DE INEXISTENCIA, de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, a la a SOLICITANTE, o por lo así como establecido en Fracción XIII, del Artículo

16, de la Ley , - y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITE con su
respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo,

notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, del

Articulo 22, tal y como Fracciones 1, II, III, y IV, del Articulo 159, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios,

de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV,

del Articulo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Puebla- por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO

OBLIGADO RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No se generó, posee, entrego,

recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas en este punto, documento alguno

correspondiente a dicho recurso de inconformidad en relación de APARTADO con numeral

romano de XIV; sin embargo, dejo por omiso, que si existe, o no existe algún otro registro, y la

SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de presentar denuncia o querella ante la

autoridad que corresponda, respecto a las responsabilidades en que incurran los servidores

públicos del Municipio, en el ejercicio de sus encargos, por delitos y faltas oficiales por si o por

conducto de los apoderados designados por el, así como establecidos en Fracción IV, del

Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de

.../HUAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/003/001/2022, y por existir entre ello, la

AUTORIDAD RESPONSABLE como C. JESUS CASTILLO REYES, que dentro de dicho RECURSO

DE INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR PUBLICO; la SINDICATURA,

tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un

registro, asi como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería

haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de

DECURACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la 11 Información Pública del Estado de Puebla, y en

consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN,
ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO

INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como

Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los

DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla;

por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,

se tiene manifestaciones de ”... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y

hacia las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad en relación de APARTADO con numeral romano de XIV; sin embargo,

dejo por omiso, que si existe, o no existe algún otro registro, y la SINDICA TURA, tiene ^ripuciqfír
facultad, y obligación, de cuidar que se observen escrupulosamen te las disposición

denunciando ante las autoridades competentes cualquier Infracción que se

conducto de los apoderados designados por el, así como establecidos en Fracción VI,

Artículo. 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de

..:/HUAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD¿CONTRALORIA/003/001/2022, y por existir entre ello, ,1a

J^UTORIDAD RESBONSABLE como CÍJESUSCASTILLO REYES; que dentro de dicho RECURSO í .. J
DE INCONFORMÍDÁD, no existe documento alguno del SERVIDOR PUBLICO; la SINDICÁTURa/L

'e la

^por si o
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tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un

registro, así como establecido en Fracción VIII, del Articulo 12, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería

haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de

DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia,
haber hecho la CONFIRMA CIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que
se genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE

CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II,

III, y IV, del Articulo 159, déla Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DA TOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Articulo 124, de la Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y

motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene

manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad...", en relación de APARTADO con numeral romano de XIV; sin embargo, dejo por

omiso, que si existe, o no existe algún otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribución, facultad,

y obligación, de sustanciar y resolver el recurso de inconformidad en los términos de la ley, así

como establecidos en Fracción XIV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber

correspondencia

.../HUAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/003/001/2022, y por existir entre ello, la

AUTORIDAD RESPONSABLE como C. JESUS CASTILLO REYES, que dentro de dicho RECURSO

DE INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR PUBLICO; la SINDICATURA,

tenia atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un

registro, así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería

haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de

DECLARACION DE INEXISTENCIA, asi como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en

consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN,
ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO

INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como

Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los

DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en FracciónIV, delArtículo 124, de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla;

por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,

se tiene manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y

hacia las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad en relación de APARTADO con numeral romano de XIV; sin embargo,

-.--c^/©^poro/77/so^gi/e, si existe, o no existe algún otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribución,

J^J^uhad, y obligación, de vigilar que en los actos de H. AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, se

\^^b^rvan las leyes y los demás ordenamientos legales, así como establecidos en Inciso a, de

'^^Ñ^cc/ón XV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la

correspondencia de .../HUAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/003/001/2022, y por

existir entre ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE cpnio:.CiJESUS CASTILLO REYES, que dentro . , .

X_^e dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD; no existe-documento ■ alguno del SERVIDOR

^i^BLICO; la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que

recibido la de
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deríve a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIH, del Artículo 12, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto,

dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera
hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del

Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

y en consecuencia, haber hecho ia CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar
el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones 11, NI, del Articulo 22,

tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Púbiica dei Estado de Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios, de ia

entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como estabiecido en Fracción iV, dei

Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados dei
Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO

Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió
o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas en este punto, documento alguno
correspondiente a dicho recurso de inconformidad en reiación de APARTADO con numeral

romano de XIV; sin embargo, dejo por omiso, que, si existe, o no existe algún otro registro, y la
SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de vigiiar que en los actos de H.

AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, se promueven, respetan, protejan y garanticen los
derechos humanos, de conformidad con los principios previstos en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como establecidos en Inciso b, de Fracción XV, dei Articulo

100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de

.../HUAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/003/001/2022, y por existir entre ello, la

AUTORIDAD RESPONSABLE como C. JESUS CASTILLO REYES, que dentro de dicho RECURSO
DE INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR PUBLICO; la SINDICATURA,
tenía atribución, obiigación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un

registro, así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería

haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de

DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en
consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN,
ordenando que se genera o reponga la información y al mismo tiempo, notificar ei ORGANO
INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como
Fracciones I, li, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega d^los
DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla;
portas razones y motivos de que en la RESPUESTA deíSUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,

se tiene manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y
hacia las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad en relación de APARTADO con numerai romano de XXXVII;/¿Jrf\
embargo, a C. MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDlQ^TiyRjf^ \
tiene atribución, facuitad, y obligación, de seguir en todos sus trámites los Juicios
interesado el Municipio por si o por conducto de los apoderados, asi como e^ablecidds en
Fracción ill, del Articulo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la
correspondenc/a de .../HUAQ/SINDICO/iNCONFORMIDAD/CQNTRALORIA/OOJ/001/2022, y pof

Ú,{sxistitentre ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE como-éji-^JESUS.CéSTiLLO REYFS, que
de dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDO ^
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PUBLICO; la C MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICA TURA,

tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un

registro, así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería

haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de

DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XII!, del Artículo 16, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en

consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN,
ordenando que se genera o reponga la Información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO

INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como

Fracciones I, II, III, y IV, del Articulo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los

DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en FracciónIV, del Artículo 124, de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla;

por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,

se tiene manifestaciones de "... No se generó,, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y

hacia las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad en relación de APARTADO con numeral romano de XXXVII; sin

embargo, dejo por omiso, que si existe, o no existe algún otro registro, y la C. MARITZA

MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene atribución,

facultad, y obligación, de presentar denuncia o querella ante la autoridad que corresponda,

respecto a las responsabilidades en que incurran los servidores públicos del Municipio, en el

ejercicio de sus encargos, por delitos y faltas oficiales por si o por conducto de los apoderados

designados por el, así como establecidos en Fracción IV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica

Municipal;

.../HUAQ/SINDlCO/INCONFORMlDAD/CONTRALORIA/003/001/2022, y por existir entre ello, la

AUTORIDAD RESPONSABLE como C. JESUS CASTILLO REYES, que dentro de dicho RECURSO
DE INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR PUBLICO; la C. MARITZA

MORALES PRIEGO, en su carácter como 13 SINDICO, de ia SINDICATURA, tenía atribución,

obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, asi como

establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado

a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA,

así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN

por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la

información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, asi como

establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones 1, II, III, y IV, del Artículo

159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. El acto

que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así

como establecido en Fracción IV, del Articulo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales

Posesión de Sujetos Obligados dei Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en la

¡¡PUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No se

ieró, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas en este

jfto, documento.a/guno correspondiente a dicho recurso de inconformidad...", en relación de

APART^O con numeral romano de XXXVII; sin embargo, dejo por omiso, que si existe, o no
- ^existe a/^iín otro registro, y la C. MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, .

la-SINulC^URA, tiene atribución, facultad, y obligación, de cuidar que se observen -. ■

^^^escrupulosamente las disposiciones de la ley, denunciando ante las autoridades competentes
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cualquier infracción que se cometa por si o por conducto de los apoderados designados por el,

así como establecidos en Fracción VI, del Articulo 100, de la Ley Orgánica Municipal; ypor haber
recibido decorrespondencia

.../HUAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/003/001/2022, y por existir entre ello, la

AUTORIDAD RESPONSABLE como C. JESUS CASTILLO REYES, que dentro de dicho RECURSO

DE INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR PUBLICO; la C. MARITZA

MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución,

obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, asi como

establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado

a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACIONDE INEXISTENCIA,

así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN

por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la

información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como

establecidoen FraccionesII, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo

159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla. El acto

que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así
como establecidoen FracciónIV, delArtículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en la
RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No se

generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas en este

punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad en relación de

APARTADO con numeral romano de XXXVII; sin embargo, dejo por omiso, que si existe, o no

existe algún otro registro, y la C. MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO,

de la SINDICA TURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de sustanciar y resolver el recurso

de inconformidad en los términos de la ley, así como establecidosen FracciónXIV, del Artículo

100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de

.../HUAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/003/001/2022, y por existir entre ello, la

AUTORIDAD RESPONSABLE como C. JESUS CASTILLO REYES, que dentro de dicho RECURSO

DE INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR PUBLICO; la C. MÁRITZA
MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenia atribución,

obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como
establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia yAcceso a la Información

Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado

a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA,

así como establecido Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN

por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la

información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como
establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones 1, II, III, y IV, del ArtícuJo>

159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.^n EJ
acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incom^l^t^ís
así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección dj
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razqn^sY<

la

Dgtósj
otivos

de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestáciones

de.".;. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y.hacia las autoridades

señaladas enh:éste^ punto, \:dócumento_ alguno correspondiente a dicho recurso i

inconformidad:..", en relación de APARTADO con numeral romano de XXXVII; sin embargo, édkif
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por omiso, que, si existe, o no existe aigún otro registro, y la C. MARITZA MORALES PRIEGO, en

su caráctercomoSINDICO,de la SINDICATURA, tieneatribución, facultad, y obligación, de vigilar

que en los actos de H. AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, se observan las leyes y los 14

demás ordenamientos legales, así como establecidos en Inciso a, de Fracción XV, del Articulo

100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de

.../HUAQ/SINDICO/INCONFORMlDAD/CONTRALORIA/003/001/2022, y por existir entre ello, la

AUTORIDAD RESPONSABLE como C. JESUS CASTILLO REYES, que dentro de dicho RECURSO
DE INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR PUBLICO; la C. MARUJA

MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución,

obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como

establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia yAcceso a la Información
Pública dél Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado

a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA,

asi como establecido en Fracción XH!, de! Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN

por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la

información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, asi como

establecido en Fracciones II, 111, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo
159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. El acto

que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, asi

como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en la
RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No se

generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas en este

punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad...^'^ en relación de

APARTADO con numeral romano de XXXVII; sin embargo, dejo por omiso, que, si existe, o no

existe algún otro registro, y la C. MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO,

de la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de vigilar que en los actos de H.

AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, se promueven, respetan, protejan y garanticen los

derechos humanos, de conformidad con los principios previstos en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como establecidos en Inciso b, de Fracción XV, del Artículo

100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de

.../HUAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/003/001/2022, y por existir entre ello, la
AUTORIDAD RESPONSABLE como C. JESUS CASTILLO REYES, que dentro de dicho RECURSO

DE INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR PUBLICO; la C. MARITZA

MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución,

obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como

establecido en Fracción VIH, del Articulo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido

proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE

INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia

j¿4cceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la

'QOfiFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o

^é^nga la información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, asi

^mo establecido en Fracciones H, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del
Ahícfjlo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

B' acto que recurre, y los puntosr,fyptítqrios,:\de la entrega de los DATOS PERSONALES'
/fiKompletos, así corno-establecido én.'Fracción IV,'del ArticulOi124, de la Ley de Protección de,.

^tos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla- por las razones y
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motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene

manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las
autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad..." en relación de APARTADO con numeral romano de LUI; sin embargo, el C.
JESUS CASTILLO REYES, tiene atribución, facultad, y obligación, de hacer constar ai pie del
escrito dei recurso de inconformidad, la fecha en que fue notificado el acto o resolución recurrida

y la de presentación del escrito, asi como tos días hábiles, que mediaron entre ambas, así como
establecido en Articulo 258, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la
correspondencia de .../HUAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/003/001/2022, y al
mismo tiempo haber sido enseñado como la AUTORIDAD RESPONSABLE, como la C. JESUS

CASTILLO REYES, el mismo, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que
derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIII, del Articulo 12, de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto,
dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera
hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del
Articulo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
y en consecuencia, haber hecho ¡a CONFIRMACIÓN por el COMITE con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo INTERNO DE
CONTROL, así como establecido en Fracciones II, lli, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, ti,
III,ylV, del Articulo 159, delaLeyde Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DA TOS PERSONALES
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales incompletos, así como
establecido en Fracción en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las ,
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene
manifestaciones de "... Se anexa cédula; de notificación mediante la cual se notificó al C. Liborio

Hernández Roldan la resolución de veintiséis de septiembre del dos mil veintidós,
correspondiente a este recurso de inconformidad y que se agrega como ANEXO 6..."; sin
embargo, dejo por omiso, que, si 15 existe, o no existe algún otro registro, y la C. MARTIZA
MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene atribución,
facultad, y obligación, de dictar su proveído por escrito y lo hará saber al peticionario dentro del
término de ocho días hábiles,, así como establecidos en Artículo 138, de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Puebla; y por ser necesario su debida coníesfac/on de PETICION

con nomenclatura .../HUAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/003/002/2022, que

contiene datos, peticiones, solicitudes, y materia relacionado con el RECURSO DE

INCONFORMIDAD, respecto

que no fueron dado

que

.../HUAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/003/001/2022,
seguimiento, en el documenfo anexado; la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter como

SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que
derive a su facultades en un registro, así cómo establecido en Fracción VIII, del Articulo 12, de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto,
dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera
hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, asi como establecido en Fracción )ÚII/'36f
Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de PiíeBÍk
y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su'r£pécfí^
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y aímismo tierrf,^ noufTca
el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, 111, del Articulo 22,
tal y comó Fracciones !, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

•^ información Pública del Estado de Puebla. El acto: que'recurre y los puntos petitorios, dd üa
érítrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así cómo éstabíéciclo 'én Fracción ivfj^

es a

■ ■■<
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Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO

Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... Se anexa cédula de notificación mediante la,
cual se notificó al C. ...la resolución de veintiséis de septiembre del dos mil veintidós,

correspondiente a este recurso de inconformidad y que se agrega como ANEXO 6...”; sin

embargo, dejo por omiso, que, si existe, o no existe algún otro registro, y la C. MARTIZA

MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene atribución,

facultad, y obligación, de dictar su proveído por escrito y lo hará saber al peticionario dentro del

término de ocho días hábiles,, así como establecidos en Articuio 138, de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Puebla; y por ser necesario su debida contestación de PETICION

con nomenclatura .../HUAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/003/003/2022, que

contiene datos, peticiones, soiicitudes, y materia relacionado con el RECURSO DE

respecto

.../HUAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/003/001/2022, que no fueron dado

seguimiento, en el documento anexado; la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter como

SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que

derive a su facultades en un registro, así como estabiecido en Fracción VIH, del Artículo 12, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto,

dicha información debería haber sido proporcionado a SOLiCITANTE, o por lo menos, hubiera
hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido Fracción XIII, del

Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la InformaciónPública del Estado de Puebla,

y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCiÓN, ordenando que se genera o reponga ia información, y al mismo tiempo, notificar
el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22,

tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en El acto que recurre y los puntos petitorios, de la
entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV, del

Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obiigados del

Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en ia RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO

Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... Se anexa cédula de notificación mediante la

cual se notificó ai C... la resolución de veintiséis de septiembre del dos mil veintidós,

correspondiente a este recurso de inconformidad y que se agrega como ANEXO 6 ..."; sin

embargo, dejo por omiso, que, si existe, o no existe aigún otro registro, y la C. BRENDA VANESA

AMADOR LUNA, tiene atribución, facultad, y obligación, de dictar su proveído por escrito y lo

hará saber al peticionario dentro del término de ocho días hábiles,, así como establecidos en

Artículo 138, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; y por ser
necesario

INCONFORMIDAD, aque es

I

nomenclaturaPETICIONcontestación

.../HUAQyCONTRALORIA/ACLARACION/INCONFORMIDAD/003/001/2022, que contiene datos,

peticiones, solicitudes, y materia relacionado con el RECURSO DE INCONFORMIDAD, que es

. respecto a .../HUAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/003/001/2022, que no fueron

dado seguimiento, en el documento anexado; la C. BRENDA VANESA AMADOR LUNA, tenia

^^^-aíjjbución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro,

y^'^ttomo establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

(^4^o^ación Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido

''proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE

Inexistencia, asi como establecido en Fracción Xill, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia.
,..\y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la

j-^^lNFlRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordeñando que se.geiiera o,

^^^ponga la información, y al mismo tiempo, notificar el 16 ORGANO INTERNO DE CONTROL, así

dedebida consu
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como establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del

Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púhiica del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES

incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y
motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se anexa una

RESOLUCIÓN, que dentro de SEGUNDO, de RESUELVE, que es entendido como el punto

SEGUNDO de los RESOLUTIVOS del dicho RECURSO DE INCONFORMiDAD, que tiene la

manifestación de "... se sobresee el presente Recurso de Inconformidad que consta que se
decretó el SOBRESIEMIENTO, sin embargo, el SUJETO OBLIGADO, en ninguna manera anexo el

decreto de ADMISIÓN, que estuvo dentro de este procedimiento, que es considerado necesario,
ya que es imposible de haber decretado un SOBRESIEMIENTO de un RECURSO si nunca fue

decretado su ADMISIÓN; la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de

la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su
facultades en un registro, asi como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha
información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho
el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, asi como establecido en Fracción XIII, del

Articulo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar
el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22,
tal y como Fracciones i, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios, de la
entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en FracciónJV, del
Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en el ANEXO 1, dentro de la RESPUESTA, el

SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, adjunto un documento, que parece ser diversos

fotografías, que contiene paginas 15,16,17, y 18, así numerados en lápiz tinta roja; sin embargo,

no existe antecedente o evidencia alguna, que ha sido proporcionado las páginas 1, 2, 3,4, 5, 6,
7,8, 9,10,11,12,13, y 14, que evidente son relacionados con la materia de que fue solicitado, y aun
mas no existe ningún manifestación o motivo fundado por el SUJETO OBLIGADO Y
RESPONSABLE, sobre la omisión de dicha información, resultando, que dicha información fue
entregado incompleta y no accesible para el SOLICITANTE. El acto que recurre y los puntos
petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en

Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en el ANEXO 3, dentro
de la RESPUESTA, el SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, adjunto un documento, que parece
ser un fotografía, sin embargo, existe un anotación en tinta roja con el numero 10 sin embargo,
no existe antecedente o evidencia alguna, que ha sido proporcionado las páginas 1, 2,3, 4,5, 6,
7, 8, y 9, que evidente son relacionados con la materia de que fue solicitado, y aun mas no existe
ningún manifestación o motivo fundado por el SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, s< ^
omisión de dicha información, resultando, que dicha información fue entregado incompleiá, yfng \
accesible para el SOLICITANTE. El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entre0á de I
DATOS PERSONALES incompletos, así como lo establecido en Fracción IV, del Artículo 724,W^^
la Ley efe Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de -

• Puebla; por las razones y motivos de que en el ANEXO 5, dentro de la RESPUESTA, el SUJETO \-

OBLlGADO.YRESPONSABLE/adJuntó un documento, que parece ser un fotografía, sin embargó, ....
existe un anotación en tinta roja con un número que parece ser 11, y otro página, que no tiif\^

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C P. 72000

're.

Tel: (222) 309 60 60 wvwv.itaipue.org.mxí
67



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla

Nohemí León Islas

PDP-078/2022 y PDP-084/2022
210432422000568 y 210432422000570

Ponente:

Expediente:
Foiio número:

acc::»aw

li'cs uIl. erAC-j or -r'j5?aA

ningún numeración y es cortado y tomado muy negiigentemente, y otro página que tiene número

12, y otro página, que no tiene ningún numeración y es cortado y tomado muy negligentemente

y otro página que tiene número 13, y otro página, que no tiene ningún numeración y es cortado

y tomado muy negligentemente y otro página que tiene número 14, sin embargo, no ex/sfe

antecedente o evidencia alguna, que evidente son relacionados con la materia de que fue

solicitado, y aun mas no existe ningún manifestación o motivo fundado por el SUJETO

OBLIGADO Y RESPONSABLE, sobre la omisión de dicha información, resultando, que dicha

información fue entregado incompleta, y no accesible para el SOLICITANTE. El acto que recurre

y los puntos petitorios, de que el SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE no se dio RESPUESTA

a la SOLICITUD para el ejercicio de los DERECHOS ARCO dentro de los plazos establecido en la

ley, así como establecido en Fracción Vil, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por los motivos y razones

de que el SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, tenía atribución y obligación de entregar y

proporcionar la información antes de los DIECIOCHO horas con CERO minutos de los OCHO

días del mes de DICIEMBRE del ano DOS MIL VEINTIDÓS, así como establecido en Articulo 78,

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

Puebla, y conforme con ACUERDO S.O. 26/21.15.12.21/01 de PLENO del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla, y por haber sido entregado hasta los VEINTIDÓS horas con DOCE minutos de los OCHO

días del mes de DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS, se resulta entregado el dia siguiente

hábil, siendo los NUEVE días del mes de 17 DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS, siendo
fuera de los plazos establecidos por la ley, y en consecuencia no fue entregado dentro de los

plazos establecidos por la ley. El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega o

disposición de los DATOS PERSONALES en una modalidad y formato distinto al solicitado, y en

un formato incomprensible, así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 124, de la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por

los motivos y razones de que en el SOLICITUD, el SOLICITANTE, señalo, así como demostrado

en el ACUSE, el medio para recibir notificaciones como CORREO ELECTRONICO, con la cuenta

transDarenciaOliborío.mx: sin embargo, el SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, en ningún

momento, y hasta la fecha, no ha rendido notificación alguna por el medio señalado, sino solo

opto de subirla información por medio de la PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA,

dejando por omiso antecedente o evidencia alguna de la existencia de una notificación como

señalado por el SOLICITANTE. Ya conforme con Fracción I, del Articulo 125, tal y como Fracción

I, del Articulo 129, de la ley de la materia; se acredita la identidad del TITULAR, con sü

CREDENCIAL PARA VOTAR, expedido por el Instituto Nacional Electoral. Ya conforme con

Fracción I, del Articulo 128, de la ley de la materia; el SUJETO OBLIGADOY RESPONSABLE,

tiene denominación de H. AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA. Ya conforme con Fracción 11,

'd^FArticulo 128, de la ley de la materia; el TITULAR, es considerado como el C. ...; y el medio

plearónico señalado para recibir y oir notificaciones es correo electrónico con cuenta ...Ya

cpnforme con Fracción III del Articulo 128, de la ley de la materia; la fecha y hora que fuimos

notificado fue las VEINTIDÓS horas con DOCE minutos de los OCHO días del mes de DICIEMBRE

ael^o DOS MIL VEINTIDÓS, resultando notificado hasta el día siguiente hábil de los NUEVE

[I mes de DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS, conforme con ACUERDO S.O.díát

26/21.1^12.21/01 de PLENO del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

f^/otecclón de Datos Personales del Estado de Puebla. Ya conforme con Fracción III, del Articulo

^9, de la ley de la materia; la copia dé la respuesta esta adjuntado a este presente escrito.” (sic)
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Por tanto, se analizará la causal de improcedencia establecida en el numeral 143,

fracción IV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla, respecto del al articulo 124 fracción Vil de la Lev

de la materia, en los términos siguientes:

ARTÍCULO 143

El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente cuando:

iV. No se actualice alguna de las causales de procedencia del recurso de revisión

previstas en el artículo 124 de la Ley;

En primer lugar, el hoy inconforme en su medio de impugnación manifestó lo que a

continuación se transcribe:

...El acto que recurre y los puntos petitorios, de que el SUJETO OBLIGADO Y
RESPONSABLE no se dio RESPUESTA a la SOLICITUD para el ejercicio de los

DERECHOS ARCO dentro de los plazos establecido en la lev, así como establecido

en Fracción Vil, de! Artículo 124, de la Lev de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla... (sic)

it

En mérito de lo anterior, queda claro que la persona recurrente alegó como acto

reclamado, que el Honorable Ayuntamiento de Huaquechula. Puebla, no

contestó la solicitud de acceso a sus datos personales dentro de los plazos

establecidos por la lev.

Bajo este orden de ideas, es importante señalar el término que tienen los sujetos

obligados para dar respuesta a las solicitudes para el ejercicio de derechos ARCO

interpuestas por las personas, mismo que se encuentra establecido en el artículo 78

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados dei

Estado de Puebla, que a la letra dice:

‘‘ARTÍCULO 78. El Responsable deberá establecer procedimientos sencillos que
permitan el ejercicio de los Derechos ARCO, cuyo plazo de respuesta no deberá.
exceder de veinte días contados a partir del día siguiente a la recepc/óa ^
solicitud. ] Tr~r\%

El plazo referido en el párrafo anterior, podrá ser ampliado por una si

por diez días cuando así lo justifiquen las circunstancias, siempre v cuando se 1é
notifique al Titular dentro dei plazo de respuesta.

En caso de resultar procédente el ejercicio de los Deréchos ÁRCÓ, el Responsable
deberá hacerlo efectivo en On plazo que nó podrá exceden dé quince días contfx^,f
a partir del día siguiente en que se haya notificado lá respuesta al Titular.
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Del precepto antes señalado, se desprende que los sujetos obligados deberán

responder en el menor tiempo posible las solicitudes de datos personales que se les

formulen, mismo que no podrá exceder de veinte días hábiles siguientes a la

presentación de la solicitud de información; este término legal podrá ser ampliado por

diez días hábiles más, lo que, en su caso, deberá hacerse del conocimiento del

solicitante de información antes del vencimiento del primer plazo establecido en la Ley.

De ahí que, el sujeto obligado dio respuesta a la persona recurrente el día ocho de

diciembre del dos mil veintidós, tal y como se puede observar en la captura de pantalla

del correo electrónico de la persona recurrente, además que el solicitante la anexo

como prueba en su solicitud y la cual corre agregada en autos en copia certificada.

Por tal motivo, el argumento que pretende hacer valer la persona recurrente se

considera infundado ya que el sujeto obligado dio contestación a la solicitud y atendió

su derecho humano de acceso a sus datos personales, se llevó a cabo en tiempo y

forma.

Por otra parte, respecto del artículo 124 fracción VIH de la Lev de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, es

importante señalar en primer lugar, que el hoy inconforme en su medio de impugnación

manifestó entre otras cuestiones lo siguiente:

“£/ acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega o disposición de los
DATOS PERSONALES en una modalidad y formato distinto al solicitado, y en un

formato incomprensible, así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 124, de
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla; por los motivos y razones de que en el SOLICITUD, el
SOLICITANTE, señalo, así como demostrado en el ACUSE, el medio para recibir

jjptificaciones como CORREO ELECTRONICO, con la cuenta sin embargo, el
TO OBLIGADO Y RESPONSABLE, en ningún momento, y hasta la fecha, no ha

kendiho notificación alguna por el medio señalado, sino solo opto de subir la

Infamación por medio de la PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA,
’xfej^do por omiso antecedente o evidencia alguna de la existencia de una

n^icación como señalado por el SOLICITANTE. ”

S.

jEn consecuencia,.la persona recurrente alegó como primer acto reclamado la entrega •

7^jo~puesta a'disposicíón de información de datos personales en una modalidad o
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formato distinto al solicitado, ya que aduce que el sujeto obligado en ningún

momento gestionó la notificación de la respuesta en la modalidad solicitada, es decir,

en el correo electrónico señalado, sino únicamente por la Plataforma Nacional de

Transparencia.

Este Órgano Garante considera infundado dicho agravio, por los siguientes motivos y

fundamentos.

El artículo 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla, dispone:

“El Titular o su representante podrán interponer el recurso de revisión a través de

los siguientes medios:

I. Por escrito libre en el domicilio del Instituto de Transparencia o en las oficinas
habiiitadas que al efecto establezca;

II. Por correo certificado con acuse de recibo;

III. Por formatos que para tal efecto emita el Instituto de Transparencia;

IV. Por los medios electrónicos que para tal fin se autoricen,o

V. Cualquier otro medio que al efecto establezca el Instituto de Transparencia.

Se presumirá que el Titular acepta que las notificaciones le sean efectuadas por el

mismo conducto aue presentó su escrito, salvo que acredite haber señalado uno

distinto para recibir notificaciones...’'.

El numeral aludido establece que cuando el particular presente una solicitud a través

de los medios antes mencionados, se entiende que este acepta que las notificaciones

sean por dicho sistema, salvo que indique un medio distinto.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que la persona recurrente envió al

Honorable Ayuntamiento de Huaquechuia, Puebla, a través de la Plataforma Naci^ín^
de Transparencia, dos solicitudes de acceso a la información pública, mism

fueron asignadas con el número de folio 210432422000568 y 210432422

:.lá_cual se observa que lá^persona recurrente señaló como medio para recibir-sus-'

(570, de .

.'"SVfS

notificaciones á través de correo electrónico, tal como se advierte en los acusen
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registro de las solicitudes, que se encuentran agregados dentro del presente

expediente.

Por otra parte, el sujeto obligado al rendir sus informes justificados ofreció entre otras

pruebas, la impresión del correo electrónico del sujeto obligado en el cual se observa

que el día ocho de diciembre de dos mil veintidós, remitió a la persona recurrente las

respuestas de sus solicitudes de acceso a la información con número de folios

210432422000568 y 210432422000570, tal como se advierte en autos dentro de este

expediente.

Asimismo, el agraviado anexó en el presente medio de defensa, la copia de las

contestaciones de las multicitadas solicitudes, tan es así que se encuentra

impugnando las mismas; en consecuencia, este Órgano Garante advierte que el acto

reclamado señalado en el artículo 124, fracción VIII, de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, no se actualiza,

toda vez que, que el argumento indicado en el mismo resulta ser infundado, en virtud

de que el sujeto obligado remitió al entonces solicitante las contestaciones de sus

peticiones de información con número de folios 210432422000568 y

210432422000570, al correo electrónico señalado por este, tal como quedó acreditado

en párrafos anteriores.

Por último, por lo que hace del artículo 124 fracción IV de la Lev de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, es

importante señalar en primer lugar, que el hoy inconforme en su medio de impugnación

maríífestó entre otras cuestiones lo siguiente:

yE! acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección

apotos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla;"

n consecuencia, la persona recurrente alegó como último acto reclamado la entrega

e datos personales incompletos, ya que.aduce.que el sujeto obligado le entregó.la,..
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información de manera completa ya que no género, entregó, recibió o envió a las

autoridades señaladas, así como que genero dicho registro.

Este Órgano Garante considera fundado pero inoperante dicho agravio, por los

siguientes motivos y fundamentos.

El dia ocho de diciembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta al

agraviado a cada uno de sus cuestionamientos de dichas solicitudes, tal y como ha

quedado descrito en párrafos anteriores.

Por lo tanto, en el caso que nos ocupa, la inconformidad esencial del agraviado fue

que ia autoridad responsable le otorgó la información de manera incompleta respecto

de I.OS recursos de inconformidad de fecha cuatro de septiembre del dos mil veintidós;

sin embargo, en las constancias que proporcionó la persona recurrente este órgano

garante observó que el sujeto obligado dio respuestas de manera completa a cada uno

de los sesenta y cinco cuestionamientos de las dos solicitudes, en consecuencia, se

llega a la conclusión de que dicha contestación guarda relación con lo que pidió el

inconforme: en consecuencia su pretensión quedó colmada.

Por otra parte, respecto a la manifestación de la persona recurrente respecto a la

inexistencia de la información, es improcedente, ya que, el sujeto obligado en las

respuestas otorgadas no hizo mención de la que información fuera inexistente; lo que

le indicó es que. no podía atender sus solicitudes, a! no disponer de éstos con la

categorización de los rubros requerida; situación que es muy distinta a la manifestación

de que sea inexistente, siendo aplicable el siguiente criterio número SO/007/2017:

Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmen^
la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública estableM^
procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada/no

encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transp^encíet-
confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la
búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta
obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del anáM^.

.'la normativa.aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicq^
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que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que ei Comité de

Transparencia emita una resolución que confirme ¡a inexistencia de la información.

En tal virtud, este Órgano Garante advierte que el acto consistente en la inexistencia

de la información que alega la persona recurrente dentro del recurso de revisión que

nos ocupa, no se actualiza.

En consecuencia, se concluye que este Órgano Garante determina SOBRESEER el

presente recurso por no haberse actualizado la causal de improcedencia respecto a

los actos reclamados señalados relativo a los datos personales incompletos: no se dé

respuesta a una solicitud para el ejercicio de los Derechos ARCO dentro de los plazos

establecidos en la Ley y se entregue o ponga a disposición Datos Personales en una

modalidad o formato distinto al solicitado; por lo que, con fundamento en lo dispuesto

por los artículos 141, fracción I, 142, fracción III, y 143, fracción IV, de la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

Puebla, es claro para este instituto que el medio de impugnación planteado es

improcedente, en los términos y por las consideraciones precisadas.

PUNTO RESOLUTIVO.

UNICO. - Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas en el

considerando SEGUNDO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente a través de! medio elegido

¿ara ello y por el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

íiácic^al de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

amiento de Huaquechula, Puebla.TV

.■;'^Así lo. resolvieron por UNANIMIDAD de votos, los Comisionados del Instituto de ‘

^^^^ráñsparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del
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Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO, y NOHEMI LEON ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Extraordlnáfiá de Pieno celebrada en vía remota en la

Heroica Puebla de Zaragoza, el día quirice de mayo de dos mil veintitrés, asistidos por

Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.

i''

}

\

SCA!;A ELENA BALI
IDENTE

to JAVIER GARCIA BLANCO

COMISIONADO

COMISIONADA
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